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ACTA DE SESóN EXTRAORDINARIA DE GONSEJO UNIVERSIT

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.
Con la dispensa de la leclura de ac{a anter¡or, debido a la premura del tiempo, para

efec{uar en la próxima sesión de Consejo Universitario.

III. LECTURA DE AGENDA:

El Secretario dio lectura la siguiente Agenda prev¡sta para la sesión de hoy

1) Aprobación del Reglamento General de Elecc¡ones.
2) Aprobación de contráo con empresa de seguridad y l¡mpieza al 31 de diciembre de

2021.
3) Aprobac¡ón del proyecto del Presupuesto General 2021.
4) Aprobación de la D¡recl¡va N" 002-202'|-DPDU-UTEA "L¡neamientos generales para

la formulación y diseño de los planes ¡nst¡tuc¡onales de la UTEA".
5) Ratif¡cación de resoluciones de Vicenectorado Académico Nros.: 0012,0013, 0014,

oo17-2021-UTEA-VRAC.
6) Ratif¡cación de resoluciones del V¡cenectorado de lnvest¡gación Nros.:002 y 003-
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En la c¡udad de Abancay, a los 05 días del mes de julio de dos mil veintiuno, siendo
a horas 07:00 de la mañana esando reunidos en forma virtual a través de la sala del
Zoom del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, sito en la
Av. Peru N' 700, los miembros del Consejo Univsrsitario de la Un¡versidad Tecnolfuica
de los Andes, en mérito a la Convocatoda No 006-2021-UTEA-CU, del 02 de jul¡o de
2021, ¡ealizada por el Rec{or (e) Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por el Secretario
General de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas Soria
Alvarez:

I. CONTROL DE ASISTET{CIA
El Secretario pasó lista y comprobó la asistencia de nueve (09) miembros del Con-

sejo Un¡versitario, a la ses¡ón extraordinaria citada para el día de hoy.

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
2) Dr. Francisco Medina Raya, Vicerrector Académ¡co (e)
3) Dra. Carolina Soto Canión, Vicerectora de lnvest¡gación.
4) Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano de la Facultad de Ciencias

Jurídicas, Conlables y Sociales.
5) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
6) Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la

Salud.
7) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Director de la Escuela de Posgrado.
8) Est. Jul¡o López Huarancca, representanle estudiantil anle el Consejo Univer-

sitario.
9) Est. George Franklin Baneto Condori, representante estudiantil ante el Con-

sejo Un¡versitario.

El Secretario General d¡o cuenta al Presidente del Consejo Universitario que existe
el quórum reglamentario.

En consecuencia, con el quórum de ley, el señor Presidente del Consejo Univer-
sitario, declaró instalada formalmente la sesión elraordinaria citada para el día de hoy,
desarrollándose en el siguiente orden.
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7) Ratif¡cac¡ón de resoluc¡ones decanales de la Facultad de lngeniería Nros.: 0082 y
0106-2021-UTEA-Ft.

8) Aprobación de 169 expedientes de grados académicos de bachilleres de las facul
tades de lngen¡ería y de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales para el 16 de
agosto de 202 'l .

IV. ORDEN DEL D¡A.
La ses¡ón extraord¡naria de Consejo Un¡versitario se desanolló de acuerdo la

agenda prevista, en el s¡guiente orden:

L Aprobación del Reglamento General de Elecciones.
Prev¡amente, con la anuenc¡a del pleno, a instancia del Presidente del Consejo

Un¡versitario, Dr. Humberto Arévalo, el Pres¡dente del Comité Elec{oral Universitario, Dr.
Juan W¡lfredo Soto Necochea, pasó a sustentar con respeclo al Reglamenlo General de
Elecciones; quien durante su intervención dijo que ha cumplido de ¡nmediato con la mi-
sión encomendada por la autoridad universitaria, habiéndose reunido el Comilé ElectG
ral para la formulación del Reglamento General de Elecciones, y el 30 de junio de 2021,
ha presentado la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N" 002-2021-UTEA-CEU,
aprobando en su artículo primero el Reglamento General de Elecc¡ones de la Un¡versi-
dad Tecnológica de los Andes, aprobado por unanimidad por el Comité Elecloral Uni-
versitar¡o, quedando constituido po t 9 capítulos, 106 artículos, 5 disposiciones comple-
mentarias y una disposición transitor¡a y disposiciones finales, conforme lo detallado en
el anexo, que consta de 28 folios; y en su arlículo tercero, eleva dicha resolución ante
el Consejo Universitario para su ratif¡cación; para tal efeclo se ha contado la as¡stencia
de todos los miembros del Comité Electoral Universitario, bajo el asesoramienlo del
Abog. Yury Manuel Callapani Condori. Finalmente d¡jo, que el proceso electoral se debe
concluir en el mes de agosto de 2021, como plazo máximo, con la finalidad de lograr la
institucionalidad de nuestra universidad.

En seguida, el Presidente declaró abierto el debate a cargo de los miembros del
Consejo Universitar¡o, requiriendo para ello, la asistenc¡a legal del asesor del Comité
Electoral y del Asesor Legal de la Un¡versidad, en el siguiente orden:

A continuación, el Dr. Toribio Tapia Molina, manifestó que no se puede aprobar
de plano el proyecto del Reglamento del Comité Electoral Universitario s¡n previa revL
s¡ón y análisis del mismo, para ello recomendó acordar la modal¡dad del debate de d¡cho
reglamento.

Por su parte el Dr. Francisco Medina Raya, coincidiendo con la opinión del ante.
dicho consejero, dijo que previamente se acuerde sobre la metodologia del análisis para
su aprobación, con el anál¡s¡s cofrespond¡ente de cada uno de los artículos del menc¡o-
nado Reglamento.

La Dra. Gilda Loayza Rojas, sugirió el análisis y aprobación cada uno de los ar-
tículos del reglamento.

En consecuencia, el Presidente del colegiado concluyó que el análisis y aproba-
ción sea por cada articulo. Para tal efeclo, dispuso al Secretario General proceda con
la lectura de cada uno de los artículos del mencionado proyecto de Reglamento General
de Elecciones Universitarias. Para ello, consultó al Presidente del Comíté Electoral, Dr.
Juan Soto, s¡ es pertinente que el asesor técn¡co jurídico, Abog. Yury Manuel Callapan¡
Condori, brinde asesoría durante el proceso del debate. Al respecto, el mencionado Pre.
s¡dente del órgano electoral universitario düo estar de acuerdo con esa parlicipación;
además de requerir la asistencia de los miembros del Comité Electoral; a cuya petic¡ón
as¡stieron los m¡embros pertinentes.

Con respecto a la partic¡pac¡ón del abogado Yury Callapani, la Dra. Carol¡na Soto,
manifestó su desacuerdo, po
bros de d¡cho Comité deben

r no ser parte Comité Electoral; d¡jo que sólo los miem-
bate, quienes han elaborado el proyecto
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del Reglamento electoral; no teniendo la cal¡dad de ¡ntegrante del Com
Abog. Yury Callapani.
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versitario tener una actitud propositiva y mentalidad positiva; y con respecto a los
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Ante ello, el Presidente del Consejo Universitado, Huberto Arévalo, reitero sobre
la necesidad de la participación como asesor técnico-jurídico del Comité Elec{oral, Abog.
Yury Callapani, ya que participó en la formulación de dicho Reglamento, además tendrá
la función de absolver las consuttas y dudas; además, se ha solicitado la partic¡pación
del asesor l€gal de la un¡vers¡dad, por lo que solicitó al Consejo Un¡versitario la partici-
pación de d¡cho abogado.

Por su parte, el Presidenle del órgano electoral, Juan Soto, manifestó que el abo-
gado Yury Callapani, ha participado crmo es asesor técnico-jurídico del Comilé Electo-
ral Universitario; y manifestó que van a participar en la sesión sus integrantes: Mag.
Maryluz Elguera H¡lares, L¡c. Aydeé Espinoza Palom¡no, Lic. Rómulo Contrcras Merino.

Por su parte, la profesora Maryluz Elguera, en su calidad de integrante del Comité
Electoral Un¡vercitar¡o, manifestó que el Reglamento General de Elecciones Universita-
rias debe ser debatido por cada articulo, para ello estarán presentes los miembros de
dicho Comité, y de existir alguna duda durante el debate, lo absolverá el Abog. Yury
Callapani.

La consejera Carolina Soto aclaró que no está objetando la participación del Abog.
Yury Callapan¡, tan solo está manifestando que él no es m¡embro del Comité Electoral,
como tal no puede partic¡par en el debate, tan sólo deben intervenir los docentes miem-
bros de dicho Comité; por lo que solicitó se respete las instancias.

Por su parte, el consejero Toribio Tapia dijo que el Comité Electoral está ¡ntegrado
por docentes, y el Reglamento General de Elecciones Universitarias ha sido elaborado
con apoyo técnico, que t¡enen la plenitud de exponer el reglamento, ya que han formu-
lado de manera participd¡va; en caso de existir algunas observaciones, el asesor téc-
n¡co del Comité Elec{oral lo absolverá; que observarán los artículos conespondientes
con las debidas fundamentaciones.

Por lo que el Presidente del Consejo Universitario solicitó que el asesor técnico-
legal, Yury Callapani, brinde asistencia durante eldebate, al Presidente delComité Elec-
toral.

No habiendo más objeciones para la participación del abog. Yury Callapani, el
Presidente del Consejo Universitario dio por aceptada la participación del letrado; y en
segu¡da sol¡citó al Secretario General, Abog. Eleuterio Leonidas Soria, proceda con dar
lectura al proyec{o del Reglamento General de Elecciones Universitarias, deb¡endo los
consejeros expresar sus observaciones, sugerencias o aportes al f¡nal de la lectura de
cada artículo del Reglamento.

En seguida el Secretario General procedió con la leclura del mencionado Regla-
mento, en el orden los arliculados:

Con respeclo al Título Preliminar del proyec{o de Reglamento, el Presidente del
Consejo Un¡versitario consultó si va a ser materia de debate. Al respecto, el consejero
Tor¡bio Tapia Molina, manifestó que es copia textual de los principios contenidos en la
Resolución del Consejo Directivo N" 158-2019-SUNEDU-CD., mnsultó al pleno, a tra-
vés de la Pres¡dencia, si adoptamos tal como está o bien le conferimos alguna singula-
ridad en nuestro reglamento, y recomendó que, dentro de los principios se contemple el
art. 5 de la Ley Universitaria N' 30220, recomendó singularizar el Reglamento de elec-
ciones, tomando como referencia a los principios contemplados en la precitada Resolu-
ción.

Al respecto, el Presidente del órgano electoral de la UTEA, Juan Soto Necochea,
recomendó que dicho Reglamento sea devuetto al Comité Electoral Universitario con las
observaciones pertinentes a fin de que sean subsanadas; de realizar los debates por
cada artículo se va a dilatar mucho el tiempo.

Por su parte la Mag. Maryluz Elguera recomendó a los miembros del Consejo Uni-
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'l) Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na
2) Francisco Medina Raya

TOTAL: 02 votos
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princip¡os contemplados en la Resoluc¡ón del Consejo Direclivo N' 158-2019-SUNEDU-
CD., sean adoptados por nuestro Reglamento de elecc¡ones parafraseando a fin de que
no sea idénticos.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, corrió traslado ante el pleno las recomenda-
ciones del Dr. Toribio Tap¡a Molina, o bien se aprueba el Título Preliminartal como está.

El Dr. Ely Acosta, recomendó efectuar el anális¡s real del Reglamento, que debe
estar acorde con nuestra real¡dad un¡vers¡tar¡a, hab¡endo atravesado la crisis ¡nstitucio-
nal; tratar de adecuar el reglamento a nuestras condiciones, a la peculiaridad de nuestra
universidad; es v¡able cuando tenemos una cant¡dad suficiente de docenles ordinarios.

Sobre el part¡cular, la consejera Gilda Loayza, acog¡endo la propuesta de la Mag.
Maryluz Elguera, también recomendó que el Comité Electoral puede singularizar los
principios generales contemplados en la Resolución del Consejo Directivo N' 158-2019-
SUNEDU-CD.

Propuesta que no fue acogido por el Presidente del colegiado, manifestando que
es potestad del Consejo Universitario admit¡r o no dicho título preliminar, y menos de-
volver al Comité Electoral, ya que ellos ya presentar la propuesta; por lo que solicitó al
Consejo Universitario prec¡sar sus obseryaciones o aportes. Con respecto a los princi-
p¡os generales, dijo que no son debatibles por tratarse de reglas establecidas, se puede
tomar como referencia, pero si se puede corregir el texto; y tratar se singular¡zar los
princ¡pios generales es una exageración.

Ante ello, el Presidente del Consejo Universitario, solicitó al asesor legal de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Juan Velarde Paniura, solicitó se sirva emitir la
opinión legal al respeclo.

A su turno, dicho asesor legal dijo, que los principios generales son reglas funda-
mentales del Derecho que no pueden ser modificadas ni singularizadas.

Contrariamente, el consejero Tapia Molina, dijo que, s¡ se puede singularizar los
principios generales, como la realizado la SUNEDU con relación a los principios conte-
nidos en el art. 5 de la Ley Universitaria N'30220, en todo caso, si el Consejo Universi-
tario considera que debe ir como está no habría n¡ngún inconveniente.

El asesor legal de la Universidad Tecnológica de los Andes, Juan Velarde, aclaró
que el proyec{o del Reglamento no incumple ni transgrede la Ley Unúersitaria ni las
normas constitucionales.

En consecuencia, el Presidente del órgano un¡versitar¡o puso en conocimiento del
pleno la existencia de dos posic¡ones: a) Que los princ¡pios generales sean aprobados
tal como está el texto, y b) Que los principios generales sean modificados según la par-
ticularidad de la universidad, según la propuesta del consejero Tapia Molina; por tanto,
sometió a voto, sol¡c¡tando al Secretario General dirija la votac¡ón nom¡nal.

Previamente, el consejero Tap¡a Molina, compartió en forma virtual el Estatuto y
el Reglamento General de Elecc¡ones Universitaria 2015, que se encuentran publicados
en el portal web y fueron declarados por la Universidad Tecnológ¡ca de los Ande, para
efec{os del proeso de licenc¡amiento, documentos normat¡vos que fueron mostrados a
fin de que el Consejo Universitario los tome en cuenta. Al respeclo, el Pres¡dente del
Consejo Universitario, aclaró que el proyecto del Reglamento General de Elecciones
Universitaria es una nueva propuesta que va reemplazar al Reglamento del 2015, igual-
mente, una vez aprobado, va a ser informado a la SUNEDU.

VOTACIÓN:

Que los principios genefiales sán aprobados tal c.mo 6á d fexlo:
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Que los principios generiales sean modifrcados sqún la parlicularidad de la
univels,idad, según ta propuesta del consejero Tapia llotina:

1) Carol¡na Soto Carrión (dúo sumarse a la opinión del profesor Toribio Tapia).
2) Ety Jesús Acosta Valer (quien manifestó que se debe parafrasear, como lo ha

recomendado la profesora Maryluz Elguera, se adecúe a nuestro entomo, se
mejore la redacción)

TOTAL: 02 votos.

Absbnción:
'l ) Guillermo Jesús Bustillos Palomino.
2) Toribio Tap¡a Molina (dijo que está observando la redacción, que al copiar tal

como está tengo que referenciar, como lo ha hecho la SUNEDU a otras nor-
mas, en ele caso no estamos referenciando; se tome en cuenta los principios
adoptado en el arl. 158, no requiere más, habiendo sido referenciado, como
se realiza en un trabajo de investigación; por lo que dijo, abstenerse de emitir
su voto)

3) Gilda Lucy Loayza Rojas (dijo abstenerse, porque no está bien claro el pre-
sente asunto)

TOTAL: 03 votos.

En contra:

George Franklin Banelo Condori.

El estudiante Julio López Huaranc¡a no respondió ante el llamado del Secretario
General, no obstante estar presenles en la sesión, por lo que no expresó el sentido de
su voto.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Un¡versitario, emitió su voto diri-
mente, ex¡stiendo empate de votos con respec{o a las dos posic¡ones, manifestó que se
apruebe el telo del Título Preliminar, de los principios, tal como está redaclado.

No habiendo objeciones al respec{o, los consejeros universitarios anibaron al si-
guiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por mayorla, el texto fntegrc del Tftulo Peliminat del Re-
glamento General de Ele@¡ones Universitaia de la Universidad Tecnológica de los An-
des.

El Secretario General continuó con la lec{ura de los articulos del menc¡onado Re-
glamento de manera secuencial, consultando a los consejeros si están o no de acuerdo
con el texto: quienes manifestaron su conformidad.

El consejero Toribio Tapia, recomendó que se haga referencia a los artículos del
Eslatuto y de la Ley Universitaria, lo cual significa singularizar; con ello esitaríamos ha-
c¡endo la mejora al anterior Reglamento.

El Presidente, Arévalo Mezarina, invocó formular sus observaciones o aportes, en
su momento oportuno, paE¡ no dilatar más el t¡empo. En tal sentido, acogiendo la pro-
puesta del Dr. Torib¡o Tapia, puso en consideración de los consejeros universitarios
realizar las con@rdancias en cada artículo del Reglamento con el Estatuto y la Ley Uni-
versitaria. Finalmente aclaró que conesponde al Consejo Un¡versitario aprobar dicho
Reglamenlo, de ser necesario realizar las cone@¡ones o mejoras correspond¡entes, y
remitir al Com¡té Electoral el Reglamento aprobado, deb¡damente mncordado con los
artículos del Estatuto y de la Ley Un¡versitaria.

En tal sentido, se ¡nic¡ó con los debates de cada uno de los articulos del Regla-
mento General de Elecciones Universitar¡as, gularizándolos, con las con@rdancias
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con el Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes y la Ley Un¡versitaria N'
30220.

Frente a la demora en los debates, el consejero Ely Acosta, propuso que el Comité
Elec{oral lo singularice el Reglamento, para ello devolver, y en el plazo perentorio mni-
jan todas las observaciones, para que sea más fluido los debates.

Al respecto, el Pres¡dente del colegiado manifestó que es competencia del Con-
sejo Universitario efectuar las correcciones, y aprobar; no podemos devolver al Comité
Elecloral d¡cho Reglamento, porque ya cumplió con elevar la propuesta. En su defecto,
mmo cuestión previa, el Consejo Univer§tar¡o puede designar una Comisión integrada
por dos personas a fin de que revisen y debatan con el Comilé Elecloral y el día miér-
coles presenten el Reglamento debidamente conegido; propuesta que sometió a consi-
deración del Consejo Universitario.

La conse.lera Gilda Loayza, manifestó su acuerdo con la propuela del Presidente
del Consejo Universitario; por tanto, propuso al Dr. Toribio Tapia a fin de que ¡ntegre la
Comisión.

EN ESTE ACTO LA DRA. GILDA LOAYZA ROJAS SOLICITÓ PERMISO AL PRESI.
DENTE DEL COLEGIADO A FIN DE QUE VIAJE A LA FILIAL ANDAHUAYLAS PARA
ATENDER LOS PROBLEMAS ACADÉMICOS EN LA ESCUELA PROFESIONAL DE
ENFERMERÍA. PETICIÓN OUE FUE ATENDIDA POR EL ÓNONruO COLEGIADO.

El consejero Guillermo Bustillos, propuso que la Comis¡ón deberá estar ¡ntegrada
por el Asesor Legal de la Universidad y el secretario técnico del Comilé Elecioral, y por
la Dra. Carol¡na Soto Canión.

El consejero Tapia Molina, propuso que d¡cha Comis¡ón debe estar ¡ntegrada por
03 consejeros, a fin de que la aprobación del Reglamento sea más v¡able, y propuso al
estud¡ante George Franklin Baneto Condori-

El Pres¡dente del Consejo Universitario, manifestó se apruebe la cuestión previa
y la composición de la Comisión debe estar integrada por los siguientes m¡embros del
colegiado:

1) Dr. Toribio Tap¡a Molina.
2) Dra. Carol¡na Soto Canión, y
3) Estudiante George Franklin Baneto Condori

Debiendo ¡nterven¡r como Secretario Técnico el Abog. Yury Manuel Callapani Con-
dori, a fin de que brinde as¡stenc¡a legal a la Comisión.

Habiendo agotado el debate, el Presidente sometió a la votación nominal, con la
asistencia del Secretario General, la cuestión previa la des¡gnación de la Comis¡ón ¡nte.
grada por tres miembros del Consejo Universitar¡o a fin de que revisen y debatan con el
Comité Electoral y presenten el Reglamento debidamente conegido.

VOTACIÓN:
A favor:
1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina
2) Franc¡sco Medina Raya.
3) Carol¡na Soto Carrión.
4) Toribio Tapia Mol¡na
5) Gu¡llermo Bustillos Palomino
6) Ely Jesús Acosta Valer

TOTAL: 06 votos.

En contra: O
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Los dos estudiantes no emit¡eron sus votos, por problema de Í-
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La Dra. G¡lda Lucy Loayza Rojas no emitió el voto por haber sol¡citado perm¡so al

Consejo Universitario, el m¡smo que fue concedido.
No habiendo ninguna observación con respecto a d¡chas propuestas, los conseje-

ros universitarios por unanim¡dad aÍibaron al s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, la cuestión previa, la Coñis¡ón de revis¡ón
y conecc¡ón del Reglamento de Elecc¡ones Un¡ve§¡tadas contómada por trcs miem-
brcs del Consejo Universitario:

1) Dos (02) doentes: Dra. Carolina Soto Canión y Dr. Toribio Tap¡a Molina.
2) Un (01): estudiante George Frankl¡n Baneto Condori.
3) El secretaño técnico del Comité Electoral Univeñtario, en calidad de asesor

legal: Abog. Yury Manuel Callapan¡ Condoi.

D¡cha Comis¡ón presentará el Reglamento General de Elecciones Un¡versitarias,
revisada y coneg¡da, el dia m¡ércoles 07 de jul¡o de 2021, a fin de que el Consejo Un¡-
versitario debáa y apruebe, para tal efec{o, los miembros del Consejo Universitario acor-
daron llevara cabo la sesión el día miércoles 07 de julio de 2021, a horas 12:00 m. d.

2. Aprobación de contrato con empresa de seguridad y l¡mp¡eza al 31 de d¡ciem-
bre de 2021.
El Secretario General, Leonidas Soria Álvarez, dio cuenta sobre los documentos del

segundo asunto de la agenta:
El Secretario General, solicitó brindar el acc¿so a la sala virtual al Director General

de Admin¡strac¡ón y Finanzas, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, a fin de que sustente so-
bre la máeria. El consejero Toribio Tapia Molina, solicitó que también la Direclora de
Planeamiento y Desanollo Universitario, Lic. Oryana Camacho ingrese a la sala virtual
a fin de que brinde la opinión técnica pertinente.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, dijo que el presente asunto de Ia agenda se
trata de la reconsideración del contrato, donde se aprobó la contratación de los servicios
de seguridad y limpieza, tomando que en cuenta su encargatura como Rector es hasta
3l de octubre de 2021, por lo que la D¡recc¡ón de Asesoría Legal ha observado el pe-
ríodo del contrato, que no se está cumpliendo con el indicador 48 de CBC; por lo que
solicitó que el Director General de Administración, Donato Ccoica, y el Direclor de Ase-
soría Legal, Juan Velarde, sustente sobre esle asunto.

En seguida, el Direclor General de Administración, Donato Ccoica, pasó a sustentar:
Quien manifeló que, mnforme lo manifestador por el Rector, en la sesión anterior

sustentó sobre Ia necesidad de la autorización para la contratación de empresas para
la prestación de los servicios de v¡g¡lancia y seguridad, así como de limp¡eza, consid+
rando que la encargatura del Rec{or es hasta 30 de setiembre de 2021 ; acuerdo que ha
s¡do observado por la Dirección de Asesoría Legal con respeclo al período de los con-
tratos, que no se está garanlizando la continuidad del servicio, que debe ser por el pe-
ríodo de un año, conforme exige el indicador 48 de las CBC, con la final¡dad de garant¡-
zar la continuidad de dichos servicios, por lo que solicitó se reconsidere el anterior
acuerdo a fin de que amplíe el plazo del contrato de las empresas hasta el 31 de d¡ciem-
bre de 2021 para la prestación de los mencionados serv¡c¡os, c¡nforme el lndicador 48
de las cond¡ciones básicas de calidad.

El Director de Asesoria Legal, Juan Velarde, manifestó que, conforme el lnforme
Técnico de la Dirección de Planeamiento y Desanollo Universitar¡o, se efecluó la obser-
vac¡ón al plazo del contrato, conforme el lndicador 48 de lss cond¡ciones bás¡cas de
calidad, por cuanto, el Consejo Universitario acordó la contratación de las empresas
prestadoras de los servicios vigilancia y lim
de encargáura del Rector, esto es, hala 30

pr sólo hala la culminación del período
embre de 2021 ; por lo que se efectuó
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nte el Con-la observación correspondiente, y recomendó se eleve las obse
sejo Universitario, a f¡n de que este pirgano de gobierno universitario acuerde la amplia-
ción del período de los contráos hasta 3l de diciembre de 2021.

Por su parte, la Lic. Oryana Camacho, concordando con lo manifestado por la
Directora de Planeamiento, dijo que, duranle el proceso de licenc¡amiento el equipo téc-
nico de la SUNEDU exigió que el periodo de los contratos de los servic¡os de v¡g¡lancia
y limpieza sea por el período de un año, con la final¡dad de garantizar la continu¡dad de
los serv¡cios.

El Dr. Francisco Medina, también manifesitó que los contralos de dichos servicios
deben ser por el período de un año con la finalidad de garantizar la continu¡dad de los
serv¡cios.

Por su parte la Dra. Carolina Soto, manifestó abstenerse por no estar informado
sobre dicho asunto.

Asim¡smo, el consejero Toribio Tapia opinó que se amplíe el período de los con-
tratos de las empresas prestadoras de dichos serv¡cios hasta el 31 de dic¡embre de
2021, pa? el cumplimiento del lndicador 48.

No habiendo objec¡ones, los consejeros universitarios arribaron al siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Por unanimidad, recons¡derar el acuetdo del Consejo Univeñtaio,
y ampliar el perlodo de los contratos de las emprcsas prestadoras de /os serviclos
seguidad y limpieza hasta el 31 de d¡c¡embrc de 2021, de confotmidad con el
lnd¡cador 48 de las Condic,bnes Bás,bas de Calidad - CBC.

3. Aprcbac¡ón del proyecto del Presupuesto General 2021.
El Secretario General solicitó al Presidente del colegiado se le autorice a la direc-

lora de Planeamiento, Lic. Oryana Camacho, al Director General de Admin¡strac¡ón,
CPC. Donato Ccoicca, y la CPC. Mar¡ela Rojas Allende, a fin de que sustenten el Pro-
yecto de Presupuesto General 202'l .

A continuación, la Lic. Oryana Camacho, pasó a su$entar el Proyecto del Presu-
puesto General 202'1, para ello compartiendo en forma virtual dicho proyecto. Qu¡en
manifestó que el Presupuesto General es uno de los princ¡pales documentos de gestión
de la universidad que está enmarcado dentro del planeamiento y de la normatividad
universitaria, que ha sido formulado de acuerdo a las proyecciones de ingresos econ&
micos conespondiente al año 2021, conforme a ello se ha realizado la distr¡bución del
presupueslo para los egresos de la universidad: para garant¡zar el cumplimiento de las
condiciones de básicas de calidad - CBC, por el cual cada indicador debe contar con
un presupuesto debidamente aprobado por la autoridad. Para ello se ha desanollado un
modelo presupuestal basado en las condiciones básicas de calidad y en los indicadores,
estando fuera del modelo sólo los centros de producción. Para ello cada ¡nstancia debe
presentar los planes operativos inslitucionales, a fin de que se les as¡gna el presupuesto,
para ello se ha tomado en cuenta tres cfiterios: objetivos institucionales, indicadores
CBC y ejecución fisica anterior. Para ello solicitó al Consejo Universitario la participación
de la CPC. Mariela Rojas Allende, como especialista del Presupuesto de la Dirección de
Planeamiento.

La Dra. Carol¡na Soto, manifestó que parta este año se está considerando S/.
500,000 soles para Centro de Producción, de los cuales se estará retirando los servicios
que a la fecha no brindamos, por qué se está dando mucha importanc¡a al Fundo Santo
Tomás, ya que ella tiene conocim¡ento del eslado de dicho fundo, ya que se constituye
en forma interd¡ar¡o, y eslá muy abandonado, y preguntó qué criterio se ha tomado en
cuenta paÍa asignar dicho monto para este año; como Centro de Producción qué es lo
que está produc¡endo, absolutamente nada; por lo que rec¡mendó reflotar dicho fundo,
preguntó s¡ dicho monto considerado es su o es que se viene tomando en cuenta
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según los presupuestos anteriores, dijo que es necesario la evaluación
de v¡sta de la producción.

Al respecto al Lic. Oryana Camacho, dijo que, con respecto al Fundo Santo Tomás
se ha considerado tres (03) part¡das presupuestales: 1) La partida de su Plan Operaüvo,
2) Partida de las planillas, y 3) Los proyeclos product¡vos, que son proyeclos de inver-
sión. El gasto más elevado son las plan¡llas, S/. 184,000.00 soles; el galo operat¡vo es
mínimo; se ha considerado la inversión, que está sujeto que los responsables del Fundo
Santo Tomás entreguen sus proyeclos de inversión, por ejemplo, el proyec{o de inver-
sión de las pahas ya está aprobado. lnformó que su despacho solicitó al responsable
del Fundo Santo Tomás los informes pertinentes, que no han cumplido; por ello, la Di-
rección General de Administración y Finanzas va efectuar la evaluación mucho más
extensa; también actual¡cen los proyeclos de inversión, para analizar el costo-beneficio,
con la finalidad de habilitar la partida presupuestal; urge que el Direclor General de Ad-
ministración, Donato Ccoicca apliquen los planes coneclivos para mejorar la rentabili-
dad del centro de producción.

Por su parte el Director General de Administracón, Donalo Ccoica, tomando en
cuenta lo manifestado por la Dra. Carolina Soto, düo gue la rentab¡l¡dad del CIP Fundo
Santo Tomás, nunca tuvo rentabilidad, como centro experimental de Agronomia; genera
mayores gastos a la universidad, que deben ser reducidos, pero mantener al CIP Santo
Tomás para las prác{icas de la Escuela Profesional de Agronomía. Para cumplir con las
condiciones básicas de calidad, se ha instalado el internet. Se cuenta con 4 hectáreas
de paltas, que ya tuvo producc¡ón inicial que viene solventando los gastos d¡rec{os, ade-
más de la caña de azúcar que viene generando los ingresos. También se han indeter
minado los contratos de tres trabajadores, que implican costos frjos. Por otro lado, para
reducir los costos se ha puesto en venta los ganados. Reiteró que el CIP Santo Tomás,
históricamente nunca ha generado ut¡lidad; cuyos ingresos sólo s¡rve para solventar sus
prop¡os gastos, que también es insuficiente, por lo que la universidad ha tenido subven-
cionar muchos de esos gastos.

A su turno la CPC. Mariela Rojas, en su calidad de responsable del área de pre-
supuesto, pasó a sustentar el proyeclo del Presupuesto Genetal2021, dando a conocer
la estructura del mismo, compartiendo en forma v¡rtual d¡cho proyecto. lnformó que la
formación del Presupuesto del2021 se ha formulado tomando en cuenta algunos ante-
cedentes del 2020, que fue el ¡nsumo para el licenciamiento, por el monto de Si.
48'446,774 soles. Habiéndose producido la emergencia sanitaria por el COVI-19 y por
la cris¡s de gobernabilidad, efectuaron la modificación presupuestal a medio semestre
de S/. 25'178,011 soles, tomando en cuenta que sólo funcionaría un (01) semestre; se
aplicó el descuento del 35o/o a las pens¡ones de enseñanza, que se aprobó en mazo de
2021 , prcvio un estudio técni@económ¡co suponiendo que funcionaría dos semestres,
que en la prác{ica no fue así. Han est¡mado proyección de alumnos matriculados para
el2O21 por cg,da una de las escuelas, de las cuales han cons¡derado un total de 9,726
alumnos matriculados: sede Abancay 4155 alumnos, que representa el 43%, f¡lial An-
dahuaylas, 1735 alumnos, que representa el 18%, y f¡lial Cusco, 3,836 alumnos, que
representa el 39o/o. Con respecto a las escuelas profesionales, la Escuela Profesional
de Contabilidad lidera en cuanto a la cant¡dad de estud¡antes matriculados, seguido por
Derecho, así sucesivamente. En base a ello se ha proyeclado los ¡ngresos al 100% de
matriculados: por derecho matrícula, sede Abancay y filiales, considerando 02 matrícu-
las al año, que hacen un tolal de 3'695,880.00 soles; el pago de pens¡ones de ense-
ñanza equivalente a 08 pens¡ones, que viene a ser dos semestres, conespondiendo a
la sede Abancay Si. 13'095,600.00 soles, filial Cusco S/. 12'766,360.00 soles, y filial
Andahuaylas S/.5'241,520.00 soles, hac¡endo un total de S/.31'103,480.00 soles, lo
que significa que las pensiones de enseñanza generan mayor ingreso, seguidos por los
ingresos de centro de producc¡ón que en la e Abancay asciende a S/. 986,300.00
soles, en la filial Cusco st.270 filial Andahuaylas S/. | 92,000.00 soles,
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haciendo un total de Si. 1'449,100.00 soles; otros ¡ngresos por diferentes conceptos, en
la sede Abancay asciende a S/. 900,000.00 soles, en filial Cusco S/" 745,000.00 soles,
y filial Andahuaylas S/.480,000.00 soles, haciendo un total de S/. 2'125,000.00 soles.
En resumen, en la sede Abancay estamos est¡mando una recaudación de S/.
16'560,800.00 soles, f¡lial Cusco S/. 1 5'239,840.00 soles y filial Andahuaylas S/.
6'572,820.00 soles, haciendo un total de ingresos por los conceptos mencionados, la
suma de S/. 38'373,460.00 soles; que suma proyección al 100% del total de alumnos a
matricularse. Tomando los antecedentes antes expuestos, se solicitó la reconsideración
del descuento del 35% a las pens¡ones de enseñanza, debido al problema coyuntural
debido a la COVID-19, las clases virtuales, luego del análisis correspondiente se sol¡citó
ef descuento de 10o/o a las pensiones de enseñanza. Para ello se está considerando la
proyección del 10%, saldría la suma de S/. 'l'655,174.00 soles. De acuerdo el Estatuto
universitario las filiales deben delinar el 20o/o de sus ¡ngresos para la sede Abancay.
En cuanto las cargas académicas, los docentes vienen asumiendo las cargas académi-
cas de la fil¡al Andahuaylas, con criterio de razonabilidad se ha apl¡cado a su presu-
puesto el 10%. En el caso de la filial Cusco, igualmente se viene aplicando el 200lo, que
viene a ser S/. 2'920,304 soles. Esta fil¡al también presenta un déficit presupuelario
debido al aho costo de los alquileres de sus locales, también los servicios y obligac¡ones
contraídas en el período de 2020 no han sido cancelados, toda esa carga, todo ese
pago pendiente se está incorporando al presupuesto del período 2021. Entonces, el
cuadro general quedaría así: de S/. 15'906,020 de la sede Abancay, sumado a ese
monto las transferencias de las filiales: 30% de filial Andahuaylas y 20o/o de la filial
Cusco, los fondos económicos de la sede Abancay ascendería al monto de S/.
20'719,648 soles. Por tanto, con las deducciones efec{uadas a los presupuestos de di-
chas filiafes, la filial Andahuaylas eslaria quedando con un presupuesto de Sl. 4'417 ,521
soles, y la filial Cusco con el presupuesto de S/. 1 1'681 ,218 soles, en total S/. 36'818,285
soles. Este es el presupuesto de ingresos que deben ser orientados a todos los rubros
de los gastos de acuerdo a su estructura correspond¡ente. A continuación, mostró la
Tabla N" 07 "Resumen de egresos por condiciones/ind¡cadores y otros según CBC", con
la f¡nal¡dad de garantizar que cada suma de dinero de los ¡ngresos sea asignados a los
objetivos institucionales establecidos en el PEl, a las Condiciones Básicas de Calidad
que nos garantizan nuestro l¡cenciam¡ento, a los ind¡cadores que son medibles, son eva-
luados. Según la mencionada Tabla, se tiene la GESTIÓN INSTITICIONAL por cada
sede que representa el 14% del total del monto presupuestal, equivalente a la suma de
S/. 5'133,342.35 soles, segu¡do por GESTIÓN ACADEMICA, que es la razón de ser, la
activ¡dad princ¡pal de la universidad, que represenla el 43o/o del presupuelo: en sede
Abancay es S/. 10'020,719.56 soles, en filial Andahuaylas S/, t'705,454.01 soles y en
la filial Cusco S/. 4'168,011.93 soles, hac¡endo un tolal de S/. 15'894185.50 soles. Se-
guido por INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, que están direc{amente relaciona-
dos a la formación académica, que viene á S€r €l 190/o del presupuesto general de la
institución, seguido por GESTIÓN DE INVESTIGACION , que representa el 4olo del pre-
supuesto general, de los cuales se ha ten¡do una l¡mitación, no se ha contado con un
informe validado de la composición de sus egresos, que a la fecha está asum¡endo la
Dra. Carolina Soto, dijo que estamos seguros que va dilribu¡r el presupuesto asignado
a los rubros correspondientes. La GESTIÓN DOCENTE está compuesto por la evalua-
ción de desempeño, las encuelas, la capacitación de docentes, que es un indicador
que se evalúa, que conesponde el 3% del presupuesto de la institución, y luego los
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, como la Dirección de Bienestar Universitario que
es un ind¡cador considerable, por ser parte de la formación integral del futuro profesional,
representa el 9% del presupuesto general, que comprende: servicio social, servicio de
salud, servicio psicopedagógico, deporte, cultura, arte, becas para los estud¡antes, y

SPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIO, que incluye la lN-otros. Seguido por RE
CERSIÓN LABORAL, que es un indicador m ¡mportante, porque tiene que ver con
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nuestros egresados, los proyectos sociales por cada una de las escuel re-
senta un 2% del presupuesto de la UTEA, este porcentaje está establec¡do en la m¡sma
Ley Universitaria N" 30220. El Presupuesto también ¡ncluye a los CENTROS DE PRO-
DUCCIÓN, que no es un indicador, cuyo mayor gasto está representado por las cargas
laborales, también está comprendido los docentes de idiomas, de computeión, porque
son cursos que se presla para cumplir con los requisitos de los grados académicos, que
representan el2o/o del presupue§o. Finalmente, OTROS IMPREVISTOS, que se le ha
asignado un 4olo del Presupuesto general, que se viene acumulando del período ante-
rior, que se tiene que ejecutar. También mostró Tabla N' 09 "Resumen de egresos por
partidas presupuestales operativas por sede y filiales 2021": PLANILLA DOCENTE que
viene a ser el 68% equivalente a Si. 13'508,140.79 y PLANILLA ADMINISTRATIVA que
representa el 32% que equivale a la suma de S/.6'349,596 soles, que en total suman
S/, 19'857,737.01 soles. La sede Abancay cuenta con la mayor carga de plan¡llas de
remunerac¡ones: CARGA ACADEMICA S/. 8'603,279 soles, filial Andahuaylas S/.
187,210.81 soles, filial Cusco S/. 3'717,651 soles, haciendo un total de S/. S/.
13'508,140.78 soles, que es equ¡valente a 680/o. La cantidad de docente es superior en
la sede Abancay, porque la mayoría son docente ordinarios, y existe una exigencia que
debemos garantizar con el 25% de docentes a tiempo completo, según el C-9. En cuanto
la PLANILLA DE ADMINISTRATIVOS, la sede Abancay cuenta con mayor cantidad de
personal administrativo, que representa S/. 4'562,690 soles; filial Andahuaylas S/.
594,560 soles y filial Cusco S/. 1'192,347 soles, en total S/. 6'349,596 soles, que equi-
vale a 32o/o del presupuesto. lgualmente, mostro la Tabla N' 09 'Resumen de egresos
por partidas presupueslarias operalivas por sede y f¡liales 202't': donde, la PLANILLA
DOCENTE en toda la universidad representa el 37o/o, y la PLANILLA DEL ADMINIS-
TRATIVO el 17%, que en total vendria a*r 54o/o, GESTIÓN INVESTIGACIÓN 4%; AL-
QUILER DE LOCALES tiene un atlo costo en la f¡lial Cusco que asciende a S I .2'829,468
soles, pese que estamos en tiempo de pandem¡a, que viene a ser el 8% del total del
presupueslo; los SERVICIOS BÁSICOS: agua, luz, intemet, que representan el 2%; los
SERVICIOS DE SGURIDAD y LIMPIEZA. Con respecto al requerimiento que ha enviado
la SuFD¡rección de Logística, en efeclo, la empresa prestadora del indicado seNic¡o ha
d¡smlnu¡do la cantidad de personal; en camb¡o, la empresa preladora del servicio de
seguridad mant¡ene la cantidad de personalde vig¡lanc¡a. El SERVICIO DE ERPEduc@.
Por otro lado, los PLANES INSTITUCIONALES: POls, PGC, PSST, PGA, PCDPD, que
representa en total el 21% del total del presupuesto, que tienen que cumplir esos planes.
También está previsto en PLAN DE PROTECCIÓN COVID-19, que está establecido en
la norma, se t¡ene que cumplir con los protocoles de seguridad sanitarias, representa el
1% del presupuesto general; con relación a los SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, re-
presenta el lol0, donde está considerado los otros rubros. lgualmente, RESPONSABILI-
DAD SOCIAL está considerado en el Presupuesto General, que representa el 1% del
presupuesto general; OTROS IMPREVISTOS, que representa el 4olo del presupuesto
de la institución. En resumen, se trata del presupuesto de egresos. En seguida pasó a
dar cuenta sobre el CUAORO FINAL DEL PRESUPUESTO GENERAL 2021, a nivel de
la sede Abancay y f¡liales: Cusco y Andahuaylas, compuesto por el rubro de los ingresos;
la generación de las recaudaciones, y el presupuesto de egresos. El monto de S/.
36'818,286 cubre el presupuesto de egresos; es decir, todo lo que se recauda está des-
t¡nado a cada condición para su ejecución de ga§o. Dijo que va depender mucho de las
recaudaciones; así como debe cumpl¡rse el presupueslo de gaslos, también se debe
cumplir el presupuesto de ingresos, tal como se ha proyec{ado al 100o/o; para ello las
recaudaciones se deben para garantizar las actividades programadas en el presupuesto
de egresos. Si no hay recaudación, y las políticas de cobranza no están respondiendo,
corremos el r¡esgo de no poder cumpl¡r nuestras ac{ividades programadas. También
mostró la Tabla Anexo N" 01 'Estimación de egresos por la cond¡ción l: Gelión institu-
cional por sedes y fil¡ales-2021', que eslá integ por: la Condición l: Planificación
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estratégica y operativa: reclorado y direcc¡ones de las fil¡ales, que comprende: POI y
plan¡llas, con sus respectivos montos as¡gnados; igualmente la Dirección de Planea-
miento y Desarrollo Universitario tiene OPI y planillas; la Dirección de Asesoría Legal
también cuenta con POI y planillas, dentro del pr¡mer ¡nstrumento de gestión, con res-
peclivos insumos, cada una de las ¡nstancias tienen sus planes operativos instituciona-
les. También ¡ncluye el presupuesto: seguros vida ley, el plan anual de capacitac¡ón no
docente en la sede y filiales. La GESTIÓN ACADEMICA está compuesta por lo misional,
qu.e es la razón de ser de la Univers¡dad, que parte desde el VICERRECTORADO ACA-
DEMICO, que comprende: POl, planilla, los proyeclos de estudio de mercado de las
escuetas profesionales; seglido por las INGENIER|AS, ESCUELA DE POSGRADO,
DEPARTAMENTOS ACADEMICOS, LAS ESCUELAS PROFESIONALES, tienen |as
mismas caraclerísticas: t¡enen su POl, planilla; DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉ-
MICAS como oficina complemenlaria a la gestión académica, CENTRO DE CÓMPUTO,
UNIDAD DE GRADOS Y TíTULOS, OFICINA DE TECNOLOG|A DE INFORMACIÓN,
donde se está cons¡derando el alqu¡ler de ERPEduc@ de acuerdo el lndicador 4, servi-
cios de nube Amazon, los servicios de biblioteca virlual. DIRECCIÓN DE ADMISIÓN,
que tamb¡én cuenta con su POI y planilla; de igual manera la DIRECCIÓN DE GESTI-
PON DE CALIDAD, que cuenta con POl, planilla y plan de gestión de calidad; todo ello
corresponde al 43o/o del Presupuesto General de la institución.

De igual manera, está presupuestado la GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO, que está integrado por la Oficina de Obras y Proyeclos, mejoras de
¡nfraestructura, se tiene pend¡ente algunos expedientes técnicos de la sede Abancay,
ubicado en Jr. Puno, en la filialAndahuaylas la mejora de laboratorios, y en la filial Cusco
se ha considerado la infraestructura y alqu¡leres: se t¡ene amb¡entes alquilados cuyo
costo son muy onerosos; de igual manera la SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO:
protocolos de seguridad por el COVID-19, talleres, entre otros. Tamb¡én están ¡nclu¡dos
los SERVICIOS BASICOS: agua, energía eléclr¡ca, telefonía móvil, ¡ntemet de contin-
gencia Yachay, equipo wife, así como el Plan de Equ¡pamiento de Laboralorios y Talle-
res. Tamb¡én el lnd¡cador 30 sobre MANTENIMIENTO, según los planes de manteni-
miento es un indicador muy importante, a fin de que los equipos de los laboratorios se
encuentren operal¡vos; plan anual de mantenimiento de equipos informáticos, plan anual
de laboratorio y talleres, y plan de mantenimiento de equ¡pos de seguridad; contratos de
limpieza. La DIRECCIÓN DE INVESTIGACIPON tiene POI a través del V¡cerrectorado
de lnvestigación y su planilla. lgualmente, la DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN, de cumpli-
miento obl¡gatorio; PoLfTicAS DE PROTECCIÓN; b BONIFICACIPON DE DOCENTE
poR TNVESIGAC|ÓN . Et TECHO PRESUPUESTAL para INVESTIGACIÓN es
de S/. 1'168,340.92 soles.

El Presidente del colegiado, Humberto Arévalo, formuló tres (03) preguntas: 1) por
qué el elevado costo de planilla de doc¡nte en la sede Abancay, por ejemplo, con la filial
Cusco tenemos sim¡lar cantidad de estudiantes,2) ¿Es posible plantear algún meca-
nismo para reduc¡r las plan¡llas en la sede Abancay?, 3) ¿por qué el costo de la preven-
cipon-COVID-19 es muy elevado en relación a las demás fil¡ales, por ejemplo, entre la
f¡lial Cusco y la sede Abancay, la realidad es similar, y 4) ¿dónde está considerado el
Turnitig?.

Al respecto, la CPC. Mariela Rojas, con relación a la primera pregunta, manifestó
que es de acuerdo a la carga académ¡ca: la sede Abancay viene desanollando las cla-
ses en forma ¡ntegrada con la f¡lial Andahuaylas, además, la sede Abancay cuenta c,on
mayor cant¡dad de docentes ordinarios y docentes contralados a tiempo completo; con
respecto a la filial Cusco tiene más cantidad de docentes a tiempo parcial; con relación
al costo de la prevención del COVID-19 informó la L¡c. Oryana Camacho dijo que no se
ha real¡zado la actualización de crstos, porque a la fecha la Un¡dad de Seguridad en el

imiento estrictamente con las normas del Min¡sterio de Salud, y
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s¡endo la sede, los costos son mayores en ese rubro; con respecto a Turn¡t¡n, lá
Mariela Rojas informó que está considerado del presupuesto de invel¡gación.

El consejero Ely Acosta Valer, felicitó a la Direccion de Planeamiento por haber
realizado un buen trabajo, y aclaró que el presupuesto general significa un supuesto de
gastos, que es camb¡able, cuya elaborac¡ón ha s¡do cumplida en forma participativa; por
lo que dijo que el presupuesto general 2021 tiene las condiciones de ser aprobado.

La Dra. Carolina Soto, preguntó sobre ¿Cuáles serían las propuestas para reducir
el déficit presupuestal de un millón qu¡nientos mil soles?, recomendó implantar las poli-
t¡cas de recaudac¡ón de las deudas por concepto de pens¡ones de enseñanza, que no
se les puede enc€¡rgar a los docentes la carga de exigir a los alumnos el pago de sus
deudas. Además, dijo sumarse al equipo para reducir el déficit presupuestal de la UTEA
con relación a los rubros que señala la Ley Un¡versitaria, en particular, con respecio al
presupuesto del Fundo Santo Tomás, dijo que no basta dec¡r que hay défcit, pero qué
estamos haciendo para revert¡r ese déficit, las instancias correspondientes qué hacen
por revertir esta situac¡ón, por lo que manifestó su deseo de sumarse a ese equipo,
tomando en cuenta que el art. 54 de la Ley Universitaria N" 30220 contempla a los cen-
tros de producc¡ón, el art. 52 de la Ley Universitaria habla de las incubadoras de empre-
sas, al respeclo, la universidad no ha realizado ninguna acción; düo que se puede re-
vertir esla situac¡ón si la D¡rección de Planeamiento le diera la oportunidad. Con res-
pecto al mayor presupuesto en el servic¡o educaüvo en la sede Abancay, con relación a
la filial Cusco, se explica porque en la filial Cusco no se cuenta con escuelas profesio-
nales de Turismo, Educación, Estomáología. Con respecto a las dos escuelas profesio-
nales: Turismo, Educación, lngeniería de Sistemas e lnformáica, ¿la Dirección de Pl+.
neamiento qué planes cuenta para revertir el déf¡c¡t presupuestal, ya que cuenta contiaba
tan sólo con 12 alumnos, a la fecha debe ser menoa. Al respec{o, dijo que s¡ se puede
revertir el déficit presupuestal. Por otro lado, el art. 29 del Reglamento de lnvestigación
estipula claramente que la un¡vers¡dad asignará el 5olo del presupueslo para los fines de
la ¡nvestigación, y dijo que no se puede reducir a 4o/o, eua no se puede mostrar a la
SUNEDU, que significa que estamos muy bajos en la ¡nvestigación, por lo que solicitó
se respete ese porcentaje, y se compromáió ejecutar el 5% de presupuesto en investi-
gación, es más, ya se viene incorporando a docentes ¡nvestigadores. Con relación a los
docentes, manifestó que se v¡ene duplicando la carga presupuestal, solicitó la aclaración
al respec{o.

La Lic. Oryana Camacho, manifestó que para formular los presupuestos se ha
realizado las consuttas y visitas a cada una de las áreas académ¡cas y adm¡n¡strativas.
Posterior a la aprobación del Presupuelo General 2021, se va a trabajar con los demás
planes, como los planes operativos institucionales. Con relación a la voluntad de la Dra.
Carol¡na Soto, de fomar parte del equipo técnico de la Direcc¡ón de Planeamiento, ma-
nifestó su mayor agrado, sobre todo, con respecto al Fundo Santo Tomás, donde re-
quiere la zon¡f¡cación, que t¡ene fines académicos; drjo que, si se puede hacer más ren-
table en lo académ¡co y en lo que respecla a centro de producción, que está vinculado
con proyectos de ¡nvers¡ón, @mo es el caso de la Escuela Profesional de Agronomia.
Con respec{o a las escuelas profesionales, como Turismo, requiere el plan de c¡erre;
asimismo, urge atender a la Escuela Profes¡onal de Agronomía, Educación, lngenierÍa
de S¡stemas e lnfomática. Manifestó que urge trabajar en forma coordinada, ya que la
Dirección de Planeamienlo tiene prev¡sto realizar un estudio de sostenibilidad de los
programas académicos, un estudio exhaustivo sobre ingresos y gastos, elablecer los
puntos de equ¡librio, las variables académicas, planes de mejora, de sosten¡b¡lidad, de
mejora, etc., de las escuelas profesionales; realizar el elud¡o de mercado de demanda
social de las escuelas profesionales aduales y de otras que podemos ir proyectando
para su creación; lo que va ¡mplicar la neces¡dad de aclualizar los d¡seños cunicular de
acuerdo a la neces¡dad de mercado, según lo qu€ qu¡ere el mercado de nuelros egre-
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sados, por ejemplo, ya no como escuela profesional de Agronomía s¡no como agrone-
goc¡os; para ello, di.io, se requiere trabajo en equipo con las autoridades de la alta direc-
ción para la toma decisión correspondiente; para tales efectos, se cuenta con la asigna-
c¡ón presupuestal con la f¡nal¡dad de garant¡zar la mejora de la univers¡dad.

Por su parte el Dr. Francisco Medina, felicitó al equipo de planificación; con res-
pec{o al Fundo Santo Tomás, re@mendó considerar dos sectores bien definidos: como
centro de producc¡ón y módulo académ¡co que esitá vinculado con la fomac¡ón de pro-
fesional de Agronomía; as¡mismo, realizar el reajule presupuelario; manifestó, el pre-
supuesto debe contemplar tamb¡én la renovación del licenciamiento ¡nstitucional; co-
rrespondiente a la D¡rección de Gestión de Calidad la elaboración del plan de gestión
de calidad. Finalmente preguntó, si el presupuesto es por año académico o año calen-
dario.

Con respecto a la pregunta si el presupuelo es por año académico o por año
calendario, la trabajadora administrativa Rojas Allende, dijo que el presupuesto es por
año calendario; aclarando que a la finalización del semestre académico 2021-l se va
realizar la evaluación conespondienle. Con relación alfundo Santo Tomás, la CPC. Ma-
riela Rojas, manifestó que se debe fomular el plan de relanzam¡ento, sobre todo, en la
parte académ¡ca, con la finalidad de redistribuir el presupuesto. Con relación a la estruc-
tura del presupuesto se v¡ene manteniendo de acuerdo a los requerimientos de la ITL
de la SUNEDU, procurando que el presupuesto va ser netamente inst¡tuc¡onal.

El consejero Tapia Molina, dijo que el presupueslo geneÉl de 2021 se debió apro.
bar en su oportunidad, lo que se está haciendo es regularizar; ya se ha consumido el
presupuesto de las planillas; por ello que es ¡mperioso la aprobación del Proyeclo de
Presupuesto General 2021-UTEA, que ha s¡do formulado según los indicadores con las
cuales la universidad se ha licenciado; el cuadro principal está muy claro, los olros cua-
dros han sido desglosados a sus respeclivos indicadores y aclores. Con relación a las
escuelas profesionales en déficit presupuestal, que se encuentran en decrecimiento,
recomendó que la Dirección de Planeamiento, en coordinación con la Dirección de Ges-
tión de la Calidad, debe formular un documento normativo para el ciene de las escuelas
profesionales que se encuentran en déficit, y la creación de otras; cofrespondiendo a la
Dirección de Gestión de la Calidad, formular los procedimientos para el ciene y creación
de escuelas profesionales, para ello se cuenta con las normas de política de cal¡dad
un¡versitaria que es del agosto 2020. Por Io que manifestó que el proyeclo del Presu-
puesto General 2021 de la UTEA debe ser aprobado, que debió haberse aprobado en
diciembre de 2020: que es un supuesto de gastos.

Finalmente, el Dr. Francisco Medina, preguntó: ¿Va ser aprobado como proyecto
de Presupue§o General 2021 de la UTEA?, o como ¿Presupue§o General 2021 de la
UTEA?; porsu parte sug¡r¡ó que debe aprobarse como Presupuesto General 2021 dela
UTEA. Al respeclo el Presidente manifestó que debe ser aprobado como Presupuesto
General del2021 de la UTEA.

Portanto, el Presidente consultó al pleno del Consejo Un¡versitario, si va ser apro-
bado por unanimidad, o es que existe alguna objeción.

En esta estación, la Dra. Carolina Soto Canión, manifestó que tiene una duda,
dice Presupuesto General 2021; s¡n embargo, estaríamos hablando de una retroacl¡v¡-
dad desde enero, porque en el año 202'1 hemos desanollado sólo un semestre; cons¡-
deró que el presupuesto sea netamente académ¡co, ya que tenemos vacios.

Al respeclo, el Pres¡dente dijo que el Presupuesto por año calendario; tiene que
regularizarse porque, de otra forma, estariamos incurriendo en una responsabilidad por
estar trabajando s¡n presupuesto.

Sobre el particular, el Dr. Torib¡o Tapia, expresó que desde enero de 2021 esla-
mos rec¡biendo nuestras remuneraciones, este presupuesto se está ejecutando; durante
los 12 meses del año rec¡bimos nuestras remuneraciones: docentes ordinarios. Los
egresos es todo el año, y los ing resos I mente. Durante los semestres activos se
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generan los ¡ngresos económicos, pero todos los meses se consume el presupuesto,
como por ejemplo, la planilla de docentes ordinarios y contratados; muchos contratados
están por todo el año, y muchos de ellos por el semelre; por lo que dijo debe por el año
2021;y gaÉ el año 2022, se elaborará el Presupuesto en el mes de noviembre de 2021;
por lo que es coherente aprobar como "Presupuesto General del 2021 de la UTEA"

El Dr. Ely Acosta, por su parte manifestó que es necesario definir qué es un año
académico y un año calendario; el semestre académ¡co dura 17 semanas, aún así el
mes calendario es 30 días, el mes académico es 20; en @nsecuenc¡a, no habría rela-
c¡ón entre año académico y el año calendario, consecuentemente, dejaríamos muchos
vacíos en el presupuesto; por lo que opinó que debe ser aprobado como Presupuesto
General del 2021, más como proyeclo, como lo manifestó el Dr. Francisco Medina Raya.

El D¡rector General de Administración, Donato Ccoicca, precisó que es su instan-
cia la encargada de ejecutar el Presupuesto aprobado por el Consejo Universitario; en
tal sentido, los ingresos y los gastos ya fueron ejecutados correspond¡ente al período
2021; se trata de un Presupuesto en vías de regularización del año 2021 . En el 2021 se
viene desarrollado el semestre 2020-ll, que es una situación muy d¡st¡nta al presupuesto,
por lo que d¡jo que el Presupuesto corresponde al período 2021.

El Presidente, concordando con la posición de la Dra. Carol¡na Soto, el Presu-
puesto del 202'l *a aprobado en vías de regularización. Propuesta con la cual los con-
sejeros manifestaron su conformidad.

Hab¡éndose agotado la exposic¡ón del proyecto del Presupuesto General 2021-
UTEA así como el debate, el Presidente puso en conocimiento del pleno que se aprueba
por unanim¡dad, con la aclaración de la consejera Carolina Soto, que la D¡rección de
Planeam¡ento y Desanollo Un¡versitario se le devuelva a la investigación el 5% del pre-
supuesto; pedido con el cual los consejeros también manifestaron estar de acuerdo, así
como el equipo técnico de la Dirección de Planeamiento expresaron que va ser restituido
dicho porcentaje.

Los consejeros, luego de un ampl¡o debate, an¡baron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar por unanimidad, en vÍas de rcgulañzación, el Presupuesto
General del 2021 de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de ,os Andes.

EL PRESIDENTE, MANIFESTÓ OUE, SEGÚN EL REGLAMENTO DEL CONSEJO
UNIVERSITARIO, QUE LA DURACIÓN MÁXIMA DE LA SESIÓN ES TRES HORAS,
PERO NOS HEMOS EXCEDIDO EN DEMAS|A, POR LO OUE PROPUSO SUSPEN-
DER LA SESIÓN PARA CONTINUAR EN LA SIGUIENTE FECHA CON LA MISMA
AGENDA. POR CONSENSO SE SUSPENDIÓ LA SESIÓN HASTA EL DIA MIÉRCO-
LES 07 DE JULIO DE 2021, A HORAS O2:OO DE LA TARDE, COMO SESIÓN CONTI-
NUADA, APROBÁNDOSE EN PRIMER LUGAR EL REGLAMENTO GENERAL DE
ELECCIONES UNIVERSITARIAS,

Tecnológica de los Andes, en mérito a onvocáoria No 006-2021-UTEA-CU, del 02
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Finalmente, el Presidente, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, expresó la felicitación
al equ¡po técnico de la Dirección de Planeam¡ento y Desarrollo Universitario por la labor
desempeñada para la aprobación del Presupuesto General de 2021 de la UTEA.

COI\ITINUACó}T OE LA SESÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITA.
RIO, EL 07 DE JULIO D8,2021, CORRESPONDIENTE AL 05 DEJULIO OE2021

En la c¡udad de Abancay, a los 07 días del mes de julio de dos m¡l veint¡uno, s¡endo
a horas 02:00 de Ia tarde, estando reunidos en forma virtual a través de la sala del Zoom
del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, habiéndose de.
clarado en sesión continuada los miembros del Consejo Universitario de la Universidad
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de julio de 2021, realizada por el Rector (e) Zenón Humberto Arévalo Mezenn el
Secretario General de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leoni-
das Soria Alvarez.

Prev¡amente el Secretario General, Abog. Eleuterio Leonidas Soria Álvarez, pasó
a llamar l¡sta a los miembros del Consejo Universitario con la f¡nalidad de constatar el
quórum reglamentario, verificándose la asistencia de c¡nco (05) miembros hábiles del
colegiado, de los nueve (09) ¡ntegrantes:

I ) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Reclor (e) de la UTEA.
2) Dr. Franc¡sco Medina Raya, Vicerreclor Académico (e)
3) Dr. Guillermo Jesús Bulillos Palomino, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídi-

cas, Contables y Soc¡ales.
4) Dr. Torib¡o Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngen¡ería.
5) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Direc{or de la Escuela de Posgrado.

Los siguientes miembros hábiles del Consejo Universitario no asistieron injustifica-
damente a la sesión extraordinaria continuada de dicho coleg¡ado:

'1) Dra- Carolina Soto Carrión, Vicenectora de lnvestigación.
2) Dra. G¡lda Lucy Loaf¿a Rojas, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud.
3) Est. Julio López Huaranccá, representante estud¡antil ante el Consejo Universitario.
4) Est. George Franklin Baneto Condori, representante estudiantil ante el Consejo Uni-

versitar¡o.
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En consecuencia, el Secretario General comun¡có al Presidente, Dr. Zenón Hum-
berto Arévalo Mezarina, la ex¡stencia del quórum reglamentario para continuar con la
sesión extraordinaria del Consejo Universitario del día 05 de jul¡o de 2021. Pasando a
desarrollar la sesión en el s¡guiente orden:

1. Aprobación del Reglamento General de Elécc¡ones.
A continuación, el Secretario General dio cuenta sobre el asunto de la agenda, la

aprobación del Reglamento Generalde Elecciones Universitarias de la Universidad Tec-
nológica de los Andes.

En seguida, el Pres¡dente del órgano coleg¡ado, manifestó que el dia lunes 05 de
julio de 2021, se conformó una Comisión para la revis¡ón y plantear las obseruaciones
necesarias al Reglamento General de Elecciones Universitarias, ¡nlegrada por: Dr. To-
r¡bio Tap¡a Mol¡na, Dra. Carolina Soto y el estudiante George Franklin Barreto Condori;
a fin de que el Comité Elecloral lo tome en cuenta. Como primera acción solicitó la sus-
tentación a cargo de la Comisión correspond¡ente; sin embargo, no estando presentes
todos los miembros de la Comisión, propuso que dicho Reglamento sea debatido alfinal
de la agenda; propuesta con la cual los consejeros manifestaron su conformidad. En
consecuencia, se pasó tratar los siguientes asuntos de la agenda, en el orden estable.
cido en la agenda.

Con la as¡stencia de los miembros de la Comisión de Revisión del Reglamento
General de Elecciones Universitarias: Dra. Carolina Soto Carrión, Dr. Toribio Tapia Mo-
lina, y el estud¡ante George Franklin Barreto Condori, así como los miembros del Comité
Electoral Universitario: Presidente, Dr. Juan Soto Necochea, Mag. Mariluz Elguera Hila-
res, el estudiante Álvaro Zamalloa, inició el debate sobre dicho Reglamento, dando la
apertura correspondiente el Presidente del Consejo Universitario.

El Presidente, Humberlo Arévalo, recordó al coleg¡ado que el 05 de julio de 2021,
en la sesión extraord¡naria de Consejo Universitario, como cuestión prev¡a, fue desig-
nada la Comisión para la rev¡s¡ón y realicen las observaciones al precitado Reglamento:
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tario. En segu¡do sol¡c¡tó la sustentación a cargo de la Comis¡ón de Revis¡ón.

Dos (02) docentes: Dra. Carclina Soto Canión y Dr. Toibio Tapia
tudiante George Franklin Baneto Condori, para su aprobación por
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aún presente en la sesión la Dra. Carolina Soto Canión, el Presidente del Consejo Uni-
versitario d¡spuso tratar el siguiente asunto de la agenda, contemplado en el numeral 4:
"Aprobación de la Directiva N' 002-2021-DPDU-UTEA "Lineamiento generales para la
formulación y diseño de planes institucionales de la UTEA".

HABIENDO INGRESADO A LA SESION VIRTUAL, LA DRA. CAROLINA SOTO,
SE RETOMÓ EL DENATE SOBRE EL REGLAMENTO GENERA DE ELECCIONES
UNIVERSITARIAS.

El consejero Tapia Molina, procedió con la sustentación del Reglamento General
de Elecciones Universitarias, manifelando que la SUNEDU parc realizar la evaluación
de los documentos normativos busca siempre los criterios que expuso; el Estatuto que
es un documento normativo y la Ley Universitaria, cualquier reglamento debe tener
coherencia, pertinencia y sostenibilidad. En seguida pasó a mostrar algunas observa-
ciones al Reglamento de Elecc¡ones Generales, presentado por el Comité Electoral Uni-
versitario, como son:

El Dr. Toribio Tapia, sometió a consideración del Consejo Universitario, o bien
queda como está escrito en letras rojas. Y d¡jo que los principios contenidos en la Re-
solución del Consejo Direc{¡vo N' 158-2019-SUNEDU-CD., e$aríamos adoptado los
textos tal como están. La exposición de cada uno de los artículos del Reglamento Ge-
neral de Elecc¡ones Universitarias, prec¡sando y fundamentando los artículos que han
modificados y adecuados a la Ley Univercitaria N' 30220.

El consejero Universitar¡o, Dr. Toribio Tapia, sustentó manifestando que en el art.
118 del Estatuto están considerados desde a) hasta la g), de t), u) y v). Pero todo el
resto que eslá en rojo no están considerados. Los literales r) y s), en color verde, lo
hemos pueslo para ver las funciones más exclusivas de la Asamblea Universitaria. En
pie de página se está considerando, del art. 6 de la Reso/ucró n 15&2019-SUNEDU-CD,
solamente la parte a), textualmente ha s¡do digilado.

A continuación, la consejera universitaria, Carolina Soto, manifestó que, hubo una
act¡va part¡cipación del Dr. Torib¡o Tapia Molina y del esludiante Georg Barreto Condori,
durante la revisión del Reglamento General de Elecc¡ones Universitarias, con la finalidad
de aportar sugerencias y observaciones a d¡cho Reglamento; por ejemplo, en la Dispo-
sición Transitoria se ¡ndica: "En caso de no elegir a una autoridad, el Comité Electoral
Universitario ene¡rgaria", recomendó evaluar al respecto; también dijo que, el estu-
diante Georg Barreto ha transmit¡do durante las reuniones de la Comisión lo referente a
las situaciones espec¡ales a consecuenc¡a de la pandem¡a; y aquellos textos que están
marcados con rojo debe ser evaluado por el Comité Electoral Universitario, dado que un
promedio de 95% se habla que la elección va a ser presencial, y en algunas partes del
Reglamento habla de la parte virtual, por lo que dijo, unificar ello.

A su turno el estudiante Georg Baneto Condori, manifestó respecto a las propues-
tas de modificación del Reglamento General de Elecciones Universitarias, compartir el
criterio de los profesores universitarios, pero son tres los arlículos que le causan preo-
cupación, por lo que sol¡citó al Comité Electoral Universitario ¡nterven¡r en los debates,
por tratarse de just¡cia.

Por su parte el Pres¡dente del Consejo Universitario dijo que, desde el marco jurí-
dico, el Comité Electoral es autónomo, y realizar la revisión de cada uno de los art¡culos
del Reglamento General de Elecciones Universitarias, elaborado por d¡cho Comité es,
desde su punto de vista, una falta de respeto. Se ha designado a la Comisión a fin de
que formule un conjunto de observaciones al Reglamento, por lo que propuso que, estas
observaciones sean remitidos al Com ral Un¡versitario a fin de que lo evalúen,
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incorporen o lo retiren, y en el plazo perentorio posible, que podamos
menle con el Comité Electoral, establecer una fecha en cual ellos pudreron
glamento consensuado las observaciones que se les está haciendo, y presenten para
su aprobación en el Consejo Universitario; y también decidir juntamente con el Comité
Electoral, si las elecciones van a llevarse a cabo en forma presencial o virtual. En tal
sentido sometió a debate s¡ las elecciones van a ser presenciales o virluales, previa
sustentación del Comité Electoral, por ser el asunto central, y remilir las observaciones
a dicho Comité para fines conespondientes.

El profesor Ely Acola dijo estar de acuerdo en parte con lo manifestado por el
Pres¡dente del Consejo Un¡versitario, no en vano se ha des¡gnado una Com¡s¡ón para
la revisión del Reglamento General de Elecciones; cuyos miembros han realizado un
buen trabajo, por lo cual, expresión la felicitación; sin embargo, hay argumentiaciones
¡mportantes que se debe hacer antes de adoptar una decisión, ya que a todos nos preo-
cupa el t¡empo; que nuestras normas deben ser las más claras. Para que se lleven a
cabo las elecciones se debe contar con alumnos regulares, y aún no hemos definido
cuándo concluye el semestre; por lo que solicitó definir cuando finaliza el semestre y
cuándo ¡n¡c¡a el sigu¡ente semestre, a fin de que los esludiantes regulares emitan los
votos, ya que los contratos de los docentes están vigentes hasta el 07 de agosto de
2021 , pero hay algunas escuelas profesionales que han iniciado posteriormente, lo que
amerita un anális¡s mayor; por lo que recomendó que el cronograma de elecciones debe
estar ac¡rde a nuestra realidad, y preguntó si ¿eltiempo será suficiente hasta el mes de
setiembre?, por lo que consideró que la Asamblea Universitaria profroga por un tiempo
el mandato del Rector a fin de realizar las acciones mrrespondientes de manera co-
rrecta. En tal sentido, solic¡tó defin¡r si las elecc¡ones van a llevarse a cabo en forma
presencial o virtuat, prever los recursos económicos para cada realidad, tomando en
cuenta que, en este momento, aún no se tiene la liquidez; y f¡nalmente, todas las obser-
vaciones que ha realizado la Com¡sión deben ser subsanadas por el Comité Electoral
Universilario.

Por su parte el Presidente del Comité Electoral Universitario, Dr. Juan Soto Neco-
chea, manifesló que se le haga llegar por escrito las observac¡ones al Reglamento Ge-
neral de Elecciones Universitarias, al m¡smo tiempo de solicitar que el Abogado Yury
Callapani Condori part¡c¡pe en los debates por ser las persona que apoya en la parte
legal al Comité Elecloral, conjuntamente con todos los m¡embros del Comilé Electoral
Universitario, a fin de llevar a cabo la elección de las nuevas autoridades universitar¡as,
que ha sido elaborado de acuerdo a la Ley Universitaria, el Estaluto y el Reglamento
General de la Un¡versidad, y conforme a las dispos¡c¡ones de la SUNEDU, y demás
normas pertinentes. F¡nalmente, manifestó que cumpl¡rá con las alribuciones inherentes
al Comité Electoral Universitario. Con respeclo a las fechas para el aclo electoral dijo
que está plenamente garantizado, estando prev¡sto para el 25 de agosto de 2021, como
fecha máxima; si la autor¡dad se @mpromete garantizar con los recursos necesarios y
med¡os tecnológicos para las elecciones virtuales, el Comité Electoral está dispuesto
llevar a cabo las elecciones virtuales. Por su parte, recomendó que las elecciones deben
realizarse en forma presencial, como as elecciones presidenc¡ales. Por tanto, a la con-
sulta del Presidente del Consejo Universitario, el Dr. Juan Soto, se comprometió subsa-
nar las obseryaciones al Reglamento General de Elecciones Un¡versitarias, con la ma-
yor celeridad.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Universitario, manifestó que a la bre-
vedad se remitirá al Comilé Electoral Un¡versitario las observaciones al Reglamento Ge-
neral de Elecciones a fin de que subsane.

A su turno, el profesor Toribio Tapia Molina, manifestó que, a la fecha, las aclivi-
dades académicas vienen desanollándose en forma virtual, igualmente el examen de
admisión ha sido virtual, del cual tiene miento el ente supeNisor, por ello, el De-
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creto Legislat¡vo N' 1596 que dicta disposiciones especiales dentro
claratoria de emergencia sanitaria por el COVID-19; en tal sentido, el Reglamento G+
neral de Elecciones Universitarias está elaborado para una elección presencial. Por
tanto, la un¡versidad está cumpliendo su m¡sión en foma virtual. No hacer las elecciones
en forma virtual estaríamos demo§rando ante el ente supervisor una debilidad, es más,
los estudiantes a la fecha se encuentran en diversos lugares del pais, incluso en el ex-
tranjero, eso implicaria instalar mesas transitor¡as en diversos lugares, s¡ pretendemos
llevar a cabo las elecc¡ones al igual que las presidenciales. Por lo que sugirió que las
elecciones se lleven a cabo en forma virlual.

Por su parte, la Lic. Aydeé Espinoza, en su calidad de integrante del Comité Elec-
toral Universitario, dijo que los miembros de dicho Comité se encuentran plenamente
dispuesto a subsanar las observaciones al Reglamento General de Elecciones Univer-
sitarias, a la brevedad posible; todo ello va requ¡ere el cronograma académico; y mani-
festó su duda con respecto al plazo para lás elecciones, porque la norma electoral ¡ndica
que las elecciones de las autoridades deben llevarse a cabo dentno de los 06 meses de
designado el Comité Electoral, por lo que sol¡c¡tó la absolución a c¿rrgo del Consejo
Universitar¡o y del Asesor Legal de la Univers¡dad.

La profesora Maryluz Elguera, coincid¡endo con lo manifestado por la L¡c. Aydeé
Espinoza, también solicitó se le absuelva la duda sobre el plazo para elecciones un¡ver-
sitarias. Tamb¡én manifestó que ha realizado las coordinac¡ones con el Presidente del
Comité elecloral a fin de que las elecciones se lleven a cabo en forma virtual. Si los
estudiantes no llegan a emit¡r sus votos en un 40olo, las elecciones serian nulas, al igual
que si el 60% de docentes no emiten sus votos, igualmente serían nulas las elecc¡ones.
Manifestó su temor con respec{o a los estudiantes, ya que muchos de ellos son de las
provincias alejadas de Apurímac, ¡ncluso muchos estud¡antes se encuentran fuera de la
región, habiendo realizado el sondeo de la población de estudiantes a su cargo; qu¡enes
manifestaron pagar la muha en lugar de exponerse al contagio del COVID-19. Por lo
que propuso que las elecciones universitarias se lleven a cabo en forma virtual, ya que
se cuenta con profesionales en informática.

Por tanto, el Presidente propuso el acuerdo: 'Remitir en el día las observaciones
presentadas por la Com¡sión Revisora del Consejo Universitario, al Presidente del Ce
mité Electoral a f¡n de que incorporen y modifiquen el Reglamento General de Eleccio-
nes Universitarias, que deberá presentar el dia viemes 09 de julio de 2021". El mismo
que sometió a consideración del Consejo Universitario, o en todo cÉrso someter a vota-
ción.

Al respecto, el estudiante ¡ntegrante del Comité Electoral Universilario, Alva¡o Za-
malloa, düo estar conforme con las recomendac¡ones vertidas por el profesor Toribio
Tapia Molina; y para efectos de las elecc¡ones un¡versitarios solicitó la aprobación de un
sistema de votación, que los eludiantes deben conocer sobre el procedimiento de ve
tac¡ón, por ejemplo, el uso de un formulario, tomando en cuenta que nuestro sistema
¡nformático es defic¡ente. Tamb¡én dijo que, sus compañeros que se encuentran en d¡-
ferentes lugares del pais, prefieren pagar la multa que ven¡r para sufragar a la sede de
la Univers¡dad; por lo que también propuso que las elecciones deben llevarse a cabo en
forma virtual, mediante coneo eleclronico institucional, como lo hizo la Universidad An-
dina del Cusco, con el uso del cód¡go de estudiante. Con esta última opinión el Pres¡-
dente del Consejo Universitario, Humberto Arévalo Mezarina, düo estar de acuerdo, que
se lleven a cabo las elecciones universitarias en foma virtual, debiendo para tal efecto,
el Comité Electoral coord¡nar con la Dirección General de Adm¡nistración, la Sub-Direc-
ción de Cómputo e lnformáica, referente al uso de los mecanismos v¡rtuales de elec-
ción, tomando como referencia, la experienc¡a electoral de la Universidad Andina del
Cusco.

El consejero universitario, Tor¡bio T , con respecto a las dudas de la profesora
Aydé Ese¡nozawlff[k§üft 06 meses para la convocatoria de elecciones
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es en situaciones normales, pero estando a lo d¡spuesto por el
1496, autoriza las elecc¡ones no presenciales, conforme lo establece los artículos 2 y 5
de dicho Decreto Leg¡slat¡vo.

Por su parte, la ¡ntegrante del Comité Electoral, Maryluz Elguera, solicitó se les
haga llegar el calendario académico para efeclos de la elaboración del cronograma elec-
toral.

A instancia, del Presidente, el V¡cerrector Académico encargo, Dr. Francisco Me-
dina Raya, manifesló que va ser ampliado por tres semanas más el seme§re acadé-
mico, que estará concluyendo el 27 de agosto de 2021 , decisión que comunicará por
escrito al Comité Elecloral Universitario.

En este aclo, todos los miembros del Comité Electoral Universitario procedieron a
efectuar el abandono de la sala virtual del Consejo Unúersitario a fin de que este col+
giado debata y adopte el acuerdo conespondiente.

Una vez más, el Presidente del Consejo Universitario, puso en cons¡derac¡ón su
propuesta de acuerdo: "Remitir en el día las observaciones presentadas por la Comisión
Revisora integrada por los miembros del Consejo Universitario, al Presidente del Comité
Elecloral a fin de que modmquen el Reglamento General de Elecc¡ones Universitarias,
que deberá presentar el dia viemes 09 de julio de 2021".

Por su parte la profesora Carol¡na Soto, dijo no elar de acuerdo con la propuesta
del acuerdo formulado por el Presidente del Consejo Un¡versitario, debe modificarse el
mismo, tomando en cuenta que las observaciones al Reglamento General de Elecciones
lo están haciendo el Consejo Universitario, no sólo la Comisión Revisora.

Al respeclo, el consejero universitario Ely Acosta, manifestó que el Comité Eleclo-
ral es autónomo, por lo que no se puede fijar un plazo, tan sólo dejar en ambigüedad el
plazo, debiendo decir: "al más breve tiempo".

El Dr. Tapia Molina, solicitó ind¡car en el Reglamento que las elecciones se reali-
zarán en forma virtual.

No habiendo más opiniones y objeciones, el Consejo Universitario arribó al si-
guiente acuerdo:

ACUERDO.- Por unanimidad, remit¡r en el d¡a, las obsevaciones formuladas por
el Consejo Universitaño al Presidente del Comité Eleclonl, a eEctos de que en el más
breve plazo presenten el Reglamento General de Hecr;iones modifrcado, de la Un¡ver-
sidad Tecnológ¡ca de los Andes.

4. Aprobac¡ón d6 ¡a Dlroct¡va N' 002-2021-DPDU-UTEA "Llneamlentos generales
para la formulación y diseño de los planes institucionales de la UTEA".

A continuación, el Secretario General pasó a dar cuenta sobre los documentos
pertinentes:

Directiva N' 002-2021-DPDU-UTEA 'L¡neamientos generales para la formulación
y diseño de los planes ¡nl¡tucionales de la UTEA', para ello, informó a la Presidencia
que ha sido citada la Lic. Oryana Camacho a f¡n de que sustente d¡cha D¡rectiva.

En seguida, a instanc¡a del Presidencia y la anuenc¡a del pleno del órgano cole-
giado, la Directora de Planeamiento y Desanollo Universitar¡o, pasó a sustentar la D¡-
rectiva N" 002-2021-DPDU-UTEA "Lineamientos generales para la formulac¡ón y d¡seño
de los planes institucionales de la UTEA', compartiendo en foma virtual dicho docu-
mento. Al respec{o, dio cuenta que ha sido soc¡alizado con algunos miembros de la alta
d¡recc¡ón y con algunos direct¡vos administrativos de la Universidad, y con sus aportes
se han real¡zado las mejoras a la menc¡onada Direc{iva. Se propone la presente Direc-
tiva por dos motivos fundamentales: l) Como medida correctiva que han tomado, luego
de haber evaluado, los planes operat¡vos y los planes institucionales 2020, en el cual
han podido ¡dentif¡car los enores de d¡seño, eso se debe a que cada unidad maneja
conceptos d¡stintos sobre lo que es medios de verificación, indicador y meta. No toman
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muy en cuenta en planeamiento y no completan los formatos, dejando vacíód: no nénan
el período, responsable, metas, confunden con la ac{ividad operativa con la actividad
estratégica. Por lo que, para eliminar todos esos errores se formulado la presente Di-
rectiva, as¡m¡smo, se ha virtualizado el proceso de elaboración del Plan Operativo lnsti-
tucional; además, manifestó que, en el lTL, requerimiento '1, la SUNEDU pide de manera
específica, al f¡nalizar el año 2021 , presente un informe de los procesos para el d¡seño
y formulación del PEI y plan de diseño de gestión de calidad, debidamente aprobados.
Se cuenta con una Direc{iva anteriormente aprobada para la evaluación del PEl, pero
no tenía n¡nguna para la evaluac¡ón de los planes. En la nueva Direciiva se estaría cum-
pliendo en parle con lo que nos p¡de la SUNEDU con la finalidad de cumplir con los
requerimientos de d¡cha ent¡dad rectora de las univers¡dades. 2) Contribuir al segu¡-
miento del cumplimiento de los objet¡vos ¡nstituc¡onales, y con ello contribuir al uso efi-
ciente y eficaz los recursos económicos de la Un¡versidad. También se ha tomado en
cuenta las etapas del planeamiento institucional de la UTEA: a) F¡losofía corporat¡va, b)
Planeación operativa, y c) Planeación elratégica. Además, se viene realizando todos
los esfuezos a fin de que los planes operativos ¡nstitucionales estén debidamente arti-
culados con las nomas y políticas de nuestros entes rectores. lnternamente, la articu-
lación es muy importante. El planeamiento estratql¡co de la UTEA está concentrado en
el PEl. Al respecto, la SUNEDU ha observado que cada escuela profesional no debe
tener un PEl, tiene que estar concentrado sus objetivos en uno solo; y el Planeamiento
Operat¡vo está constitu¡do por cada uno de los planes, que ya cuentan con la asignación
presupuestal. Habiéndose aprobado el Presupuesto, y con la aprobac¡ón de la presente
Direc{¡va, se va ingresar al proceso, como planeamiento, de acompañamiento de las
áreas que formulan sus planes con las dos herramientas que se tiene: Presupuesto Ge-
neral y la Direc{iva General. El Plan Operativo lnstitucional se está cambiando de las
POAs por dos mot¡vos: a) El nuevo modelo de licenciam¡ento para renovar lic¡ncia con-
sidera al POl, un plan operativo multianual. Lo más importante de la Direcliva es que se
viene contemplando los contenidos minimos para los planes institucionales: evaluación
y monitoreo de los planes. Los planes que se diseñen deben estar orientados al cumpli-
m¡ento de los objetivos estratég¡cos. Mímicamente debe contener una meta fisica, un
med¡o de verificación, un presupuesto, cronograma, responsable. Se viene realizando
la definición de cada uno de ellos, porque se ha identificado muchos enores en cuanto
lo que considera cada un¡dad a su med¡o de verif¡cación, qué es una meta, un indicador,
con la f¡nalidad de real¡zar las evaluaciones de manera más ordenada. La directiva con-
l¡ene los contenidos mínimos para una evaluación presupuestal.

El Presidente manifestó estar de acuerdo con la propuesta de Direciiva, que tiene
como finalidad estandarizar de la mejor manera, y felicitó la Lic. Oryana Camacho así
como a la Dirección de Planeamiento.

El consejero Ely Acosta, expresó su conformidad y satisfacción que servirá para
la formulac¡ón de los planes operativos institucionales, con un criterio de mejora conti-
nua, para enrumbar a la UTEA hacia el destino que le corresponde.

Por su parte el Dr. Francisco Medina, expresó su conformidad, pero solicitó que la
parte f¡losóf¡ca, que es descriptiva nada más, sea enfocado mucho mejor. Al respecto la
Lic. Oryana Camacho, dijo que está constituida por la misión, visión y valores. Ante ello,
el consejero Medina Raya solicitó que la parte filosófica sea más objetiva a fin de orien-
tarnos hacia esa parte; cómo tiene que ser orientado cada uno los planes académicos
y administrativos para alcanzar nuestra visión. Remmendación que fue admitida por
dicha profesional.

El Dr. Toribio Tapia, düo que se debe lomar en cuenta las ex¡genc¡as de la
SUNEDU, respecto a los criterios de evaluac¡ón de la documentación, como: la cohe.
rencia, pert¡nenc¡a y sostenibilidad; y precisamente, el documento que norma la cohe.
rencia es el Estatuto, seguido por el Plan Estratégico lnstitucional y otras normas, con
la f¡nal¡dad de normalizar lodos los
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las diferentes escuelas, porque se real¡zan las mismas ac{¡vidaaes, to Unico"{ue cam-
b¡an son los actores. En consecuencia, también manifestó su conformidad c¡n la men-
c¡onada Directiva y la sustentación.

En este acto, se h¡zo presente la consejera Carolina Soto, y manifestó inhibirse
por haber llegado tarde, por no haber tomado conoc¡miento del documento.

No habiendo op¡niones en contra, los consejeros universitarios arribaron al si-
guiente acuerdo:

ACUERÍIO.- Aprcbar, por unan¡midad, la Dircctiva N' 0O2-2021-DPDU-UTEA "Li-
neamientos generales para la formulación y diseño de los planes ¡nsfitucionales de la
UTEA"

5. Ratlflcaclón de resoluc¡ones de V¡cerrectorado Académico Nros.: 0012,0013,
0014, 0017 -2021 -UTEA-VRAC.

5.1. Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0012-2021 -UTEA-VRAC.,
que resuelve: Articulo Primero.- Designar a la docente asoc¡ado ordinar¡o, Mag. Fanny
Molero Castro, de la Escuela Profesional de Contabil¡dad, de la Filial Cusco, como Coor-
d¡nadora de Bienestar Un¡vers¡tario, a part¡r de la fecha emisión de la presente resolu-
c¡ón. Artículo Segundo.- Dejar s¡n efecto la Resolución de Vicerreclorado Académico N'
032-2021-UTEA-VRAC., de fecha 12 de mayo de 2021, por haber sido emitida en la
fecha que ya no tenia v¡genc¡a en funciones la encargada en el Vicenectorado Acadá
mico.

Al respec{o la Dra. Carolina Soto, preguntó sobre la terminología: 'dejar sin efecto'
o 'anulal", cuál de ellas es la más adecuada.

El Pres¡dente del Consejo Universitario, dijo que cuando se declare nulo la reso-
lución, va tener efeclos retroactivos, que pudiera comprometer una situación en la cual
esa resolución ha surtido sus efectos; por esa razón que se utiliza el término "se deje
s¡n efecto".

El consejero universitario, Guillermo Bustillos, preguntó quién ha f¡rmado la reso-
lución. Sobre el caso, el V¡cenec{or Académico, Dr. Francisco Medina, absolvió en el
sent¡do que el B¡enestar Universitario es responsable de elevar la propuesta.

Conclu¡do el debate, el Consejo Universitario anibó al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanim¡dad, la Resolución de Vicerrecto¡ado Acadé-
mico N" (D12-2o21-UTEA-VRAC., de fecha..., que resuelve: Ailculo Pñmero.-
De§gnar a la do@nte asociado ordinario, Mag. Fanny Molero Castro, de ,a Es-
cuela Profesional de Contab¡lidad, de la Filial Cusco, como Coordinaúra de Bie-
nestar Univeñtarío, a partir de la fecha emisión de la prcsente resolución. Articulo
Segundo.- Dejar sin eEcto la Resolución de V¡cenectondo Académia N" 032-
2021-UTEA-VRAC., de fecha 12 de mayo de 2021.

5.2. Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0013-2021-UTEA-VRAC.,
que resuelve: Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento Temporal de Becas estudianti-
les pregrado de la UÍEA, por las medidas de emergencia sanitaria del COVID-19, s¡s-
lema no presencial, el mismo que contiene: 11 títulos, 69 art¡culos, 10 d¡spos¡ciones
derogatorias, transitorias y finales. Artículo Segundo.- Dejar sin efec{o la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado Académico N' 030-2021-UTEA-VRAC., de fecha 07 de mayo de 202'1,
por haber sido emitida en la fecha en la cual ya no tenía vigencias en func¡ones la en-
cargda del V¡cerrectorado Académico.

El consejero universitario, Toribio Tapia, recomendó que, para efectos de la apro-
bación de las directivas, reglamentos, etc., el Asesor Legal debe emitir la op¡n¡ón co-
rrespondiente. Man¡festó su opinión a fa de la ratificación de dicha resolución.
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El Dr. Gustillos Palom¡no, solicitó se de lectura del artículo primero de
lución, y observó el térm¡no 'reglamento temporal de becas', y solicitó sea suprimida la
palabra temporal'. Al respeclo el Vicerreclor Académico encargado, Dr. Franc¡sco Me
dina, aclaró manifestando que dicho Reglamento va tenerv¡gencia sólo para el presente
semestre académico, tomando en cuenta que las funciones de encargatura de las auto-
ridades universitarias term¡nan el 30 de setiembre de 2021. Ante ello, el profesor Gui-
llermo Bustillos recomendó el texto del acuerdo: 'Aprobar el Reglamento de Becas Es-
tudiantiles, precisando el período de vigencia". Al respecto el Presidente del Consejo
Universitario dijo, que este Reglamento ya ha sido ejecutado, lo que se ha hecho es
corregir aquello que elaba en camino, ya se habÍa puesto en ejecución dicho Regla-
mento, y no tenía aprobación, por lo que su autoridad realizó la coordinación con el
Vicerreclor Académico encargado, Dr. Francisco Medina, a fin de que el cronograma se
adecúe, de alguna manera, con la intervención del Dr. Francisco Medina, ya está en
ejecución en cronograma o ya está cumpl¡do, por lo que se puso el térm¡no 'temporal",
no es para el semestre académico, sino en función a d¡cho cronograma.

La consejera un¡versitaria, Carolina Soto Canión, manifestó que el documento re-
ferido de Dirección de Bienestar Universitario, dice: "Remito proyec{o general de Becas"
no habla para nada "general temporal", y el documento viene como "general temporal",
por lo que sugirió dos cosas: o la señorita de Bienestar Un¡versitario tiene que cambiar
ese documento o deberia hacer otro documento con fecha actual, porque está dirigido
a Kelly Malkpart¡da, recomendó ac{ual¡zar dicho documento. Con respecto al Regla-
mento, recomendó que sea corregido como Reglamento General, suprim¡endo el tér-
mino "temporal", y aprobar con eftcacia antic¡pada, con la f¡nal¡dad de regularizar.

El Presidente, Dr, Humberto Arévalo, propuso el texto del acuerdo: "Se apruebe
en vias de regularización el Reglamento General de Becas".

Por su parte la Consejera universitar¡a, Carolina Soto, solicitó que el Oficio de la
Dirección de B¡enestar Un¡versitario sea actual¡zado. Sin embargo, el Presidente, Hum-
berto Arévalo, aclaró, una vez más, que el cronograma del Reglamento de Becas ya
está en ejecución, en todo caso, propuso que dicho Reglamento sea devuelto a fin de
que lo conijan el Vicenector Académico en vías de regularización, con Oficio dirigido al
Dr. Francisco Medina, Viceneclor Académico encargado. Por lo que propuso el si-
guiente texto de acuerdo: "Devolver al Vicenectorado Académico, los documentos a fin
de que se corrija el Oficio de rem¡sión y se apruebe en vías de regularización'. Además,
la Dra. Carolina Soto, recomendó no colocar el documento las versiones.

No habiendo más objeciones, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Devolver al Vicenectorado Académico, los documentos a fin de que
se @nija el Oñcio de remisión y se apruebe en vías de regulaización.

EN ESTE ESTADO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, DR.
HUMBERTO ARÉVALO MANIFESTÓ QUE NO VA TENER ENERGíA ELÉCTRICA EN
SU LAPTOP, POR LO SOLICITÓ PERMISO, ENCARGANDO LA PRESIDENCIA AL
DR. FRANCISCO MEDINA, A FIN DE QUE CONTINÚE CON LA SESIÓN. MIENTRAS
TANTO, SE INSTALE EN OTRO LUGAR.

En este acto, el estudiante Georg Baneto, solicitó perm¡so por tener prev¡sto a las
04:20 p.m., un examen. Petic¡ón que fue concedida por el Consejo Universitar¡o.

5.3. Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 0014-2021-UTEA-VRAC.,
que resuelve en su artículo primero: "Aprobar el cronograma del proceso de evaluación
de becas 2O2O-ll para la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, con eficacia
ant¡cipada al 1 1 de rnayo de 2021 y cu ina el 28 de junio de 2021; en el artículo se-
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gundo, aprueba la conformación del Comité de Becas, el mismo que q
mado de la siguiente manera: 1) Presidente: lng. Flor Yudy Meza Ramos, Direclora en-
cargada de B¡enestar Un¡versitario, 2) lntegrantes: CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Di-
rector General de Administración y F¡nanzas, Mag. Fanny Quispe Cuellar, Responsable
de Servicio Social, 3) Supervisor: V¡cerreclor Académico o su representante.

La Dra. Carolina Soto Canión, sugirió que, en la parte donde ¡nd¡ca la encargatura
del Vicenector Académico, que dice: "o su representante', solicitó sea suprimido esa
frase, y quede tan solo, como Viceneclor Académ¡co, en c¿iso que dicha autoridad no
pueda asist¡r, ¡nternamente encargará a su representante.

El profesor Guillermo Bustillos, por su parle, con respecto a la lng. Flor Yudy Meza
Ramos, si a la fecha viene trabajando o no en Bienestar Universitario; al respecto, el
Presidente encargado absolüó que a la fecha viene trabajando, y la pregunta, si üene
trabajando o no la Mag. Fanny Qu¡spe Cuellar como responsable de Servicio Social,
tamb¡én, al respecto, el Vicerrec{or Académ¡co encargado dijo que a la fecha viene tra-
bajando.

El profesor Toribio Tapia Mol¡na, observó al Comité antes menc¡onado por no in-
tegrar a un docente, por ser una un¡dad académica. Si está funcionando tal como está,
recomendó ratif¡car.

Al respecto, el Pres¡dente encargado del Consejo Universitario, Dr. Francisco Me.
dina, manifesló que a la fecha los docentes no vienen realizando labor presencial en la
universidad, por lo que no se puede encargar las func¡ones correspondientes a un do-
cente; por lo que solicitó la ráificac¡ón de d¡cha resolución, porque a la fecha se encuen-
tra en plena ejecución, los alumnos están esperando los resultados.

Una vez más, la consejera Carolina Soto, solicitó que la frase'o su representante"
sea suprimido, y manifestó estar de acuerdo con la ratificación de dicha resolución, y
sol¡citó ¡ntegrar a un docente.

Concluido el debate, el Consejo Universilario, adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad" la Resoluc¡ón de Vicenecforado Acad+
m¡co N" 0014-2021-UTEA-VRAC., que rcsuelve en su añlculo primero: "Aprobar
el cronograma del p.o,c€,so de evaluación de becas 202Gll para la sede Abancay
y frl¡ales: Cusco y Andahuaylas, cgn efrcac¡a anüc¡pada al 11 de mayo de 2021 y
culmina el 28 de junio de 2021; en el aftículo segundo, aprueba la anfotmación
del Com¡té de Becas, el m¡smo que quedará conformado de la siguiente manera:
1) Presidente: lng. FlorYudy Meza Ramos, ürecton enca¡gada de Bienestar Uni-
versitario, 2) lntegnntes: CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, D¡rector General de Ad-
m¡nistración y Finanzas, Mag. Fanny Quispe Cuellar, Responsaó/e de Seruicio
Soc¡al, 3) Supervisor V¡cenector Académico; suprimiéndose ,a f'ase "o su ¡epre-
sentente"-

5.4. Resoluc¡ón de Viceí€ctorado Académico il" 001 7-2021-UTEA-VRAC.,
que resuelve en su art¡culo primero: 'Ratif¡car la Resolución Decanal N" 0151-2021-
FCJCS, de fecha 10 de junio de 2021, que aprueba la Comis¡ón de Responsabil¡dad
Social de la Escuela Profesional de Derecho de la filial Cusco-Fo2, a favor de los dG
centes contratados: Presidente, Abog. Walter Efraín Bravo Tejada, e ¡ntegrante, Lic.
Jaime Yapura Bayona, con la final¡dad de cumplir con los proced¡m¡enlos solicitados por
la Dirección de Responsabilidad Social, por el período del semestre académico 2020-ll;
en el artículo segundo, aprueba la Comis¡ón Permanente, Seguimiento al Graduado, de
la Escuela Profesional de la Filial Cusco-Fo2, a favor de los docentes contratados: Pre-
sidente, Mag. Bronny Wemer Bautista Par¡, e integrante, Mag. Ludwin Zamora Chutas,
con la finalidad de cumplir con los procedimientos solicitados por la D¡recc¡ón de Res-
ponsab¡l¡dad Social, por el periodo del semestre Académico 2020-ll
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EN ESTE ACTO, LA CONSEJERA CAROLINA SOTO CARRIÓN SOLICITÓ P
MANIFESTANDO QUE A ESTA HORA TIENE CLASES.
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El Pres¡dente somet¡ó a consideración pleno y solicitó al Secretario General veri-
ficar el quórum reglamentario.

El Secráario General, Leon¡das Soria Álvarez, ¡nformó que aún existe quórum
para cont¡nuar c¡n la sesión extraordinaria.

En consecuencia, el Consejo Universitario olorgó el permiso conespondiente a la
mencionada docente a f¡n de que cumpla con sus labores académicas.

No hab¡endo objeciones, el Consejo Universitario, arribó al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de V¡cenec'tondo Acadé-
mico N' 0o17-2o21-UTEA-VRAC., que resuelve en su aftículo primerc: "Ratificar
la Resolución Decanal N' 0151-2021-FCJCS, de fecha 10 & junio de 2021, que
aprueba la Comisión de Responsabilidad Social de la Escuela Prcfesional de De-
recho de la frlial Cusco-Fo2, a favor de los docentes contntados: Presidente,
Abog. Walter Efraín Bravo Tejada, e integrante, Lic. Jaime Yapura Bayona, con la
ñnalidad de cumplir con los procedim¡enfos so/lclados por la Dirección de Res-
ponsabil¡dad Soc¡al, por el perÍodo del semesfue académ¡co 2o2ull; en el artlculo
segundo, aprueba la Comis¡ón Permanente, Seguimiento al Graduado, de la Es-
cuela Prcfesional de la Filial Cusco-F22, a tavor de los d*entes contratados: Prc-
sidente, Mag. Bronny Wemer Bautista Pai, e integrante, Mag. Ludwin Zamora
Chutas, con la frnalidad de cumpl¡r con los prccedimientos solicitados por la Direc-
ción de Responsabil¡dad Social, por el periodo del semestre Académ¡co 202üll.

6. Ratificac¡ón de resoluciones del V¡cerectorado de lnvesügación l{rcs.: 002 y
003-2021-UTEA-VRl.

6.1. Resolución del Vicer¡ectorado de lnvesügación N" 002-2021-UTEA-VRl.,
en su Artículo Primero, encarga la Dirección de lnvestigación de la Universidad Tecno-
lógica de los Andes, a la Mag. CD. Mirella Pamela Tineo Tueros, docente contrdada a
t¡empo completo de la Escuela Profes¡onal de Estomatologia, de la Facultad de C¡enc¡as
de la Salud, con la bonificación conespondiente al cargo, debiendo asumir las funciones
inherentes, a part¡r del 28 de junio de 2021 hasta la culminac¡ón del semestre 202Gll.

El consejo Torib¡o Tapia Molina, manifestó que no se puede ratificar la resolución
en ausencia del titular del Vicenec{orado de lnveligación.

De igual manera, el consejero Ely Acosta Valer dijo que no se puede tratar las
demás resoluciones del Vicerec{orado de lnvestigac¡ón por no estar la t¡tular-

Por su parte, el consejero Guillermo Bustillos, advirtió que no se encuentra el Pre-
sidente titular del Consejo Universitario, Dr. Humberto Arévalo.

El Dr. Toribio Tapia, advirtió que tan sólo eslán presentes c¡nco (05) consejeros
universitarios, por tanto, no hay quórum para cont¡nuar con la ses¡ón.

Por su parte, el Dr. Ely Acosta, manifestó que urge aprobar los exped¡entes de
grado académico.

EN ESTE ACTO, EL DR. ZENÓN HUMBERTO ARÉVALO MEZARINA, REASUMIÓ LA
PRESIDENCIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO.

Resoluc¡ón del Vicorr€ctorado de lnvesügación N' 003-2021-UTEA-VRl., tam-
bién no fue tratada en el Consejo Un¡versitario por no estar presente la V¡cenec{ora de
lnvestigación, a quien mrresponde sustentar dicha resolución.

7. Raüficac¡ón de resoluc¡ones decanales de la Facultad de lngenierla Nros.:
0082 y 0106-2021 -UTEA-Fl.
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7.1. Resolución Decanal N" 0082-2021-UTEA-F|., que, en su articuló
encarga en forma temporal la Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de
lngeniería, al PhD. Abdón Alex Vásquez Ramírez, docente contratado a tiempo com-
pleto de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, de la Facultad de lngenieria de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha hasta la culminación del se-
mestre académico 2020-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo por necesidad
insttucional en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad.

No habiendo objeciones, el Consejo Universitario, adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Rat¡ficar, por unan¡midad, la Resolución Decanal N" 0082-2021-
UTEA-F|., de fecha..., que en su aftículo pimerc, enca¡ga en forma temporal la
Dirección del Depaftamento Académ¡co de la Facultad de lngeniería, al PhD. Ab-
dón Alex Vásquez RamÍrez, docente contratado a t¡empo completo de la Escuela
Profesional de lngenierfa Civil, de la Facultad de lngenierla de la Un¡versidad Tec-
nológica de /os Andes, a pa¡tir de Ia fecha hasta la culminación del semestre aca-
dém¡co 212&ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo por necesidad ins-
titucional en el mar@ de la emergencia sanitaia por el COVID-19, con caryo a dar
cuenta al Consejo de Facultad.

1.1. Resolución Decanal N' 00106-202'l -UTEA-FI., que en su artículo primero,
encarga la Dirección de la Escuela Profes¡onal de Agronomía, de la filial Andahuaylas,
al lng. Jorge Luis Vilchez Casas, docenle ordinario de la Escuela Profesional de Agro-
nomía, a partir de la fecha con todas las atribuc¡ones ínherentes al cargo conforme a las
normas vigentes de la Universidad, en el marco del estado de emergencia sanitaria por
COVID-19; en su artículo segundo, modifica el articulo segundo de la Resolución Deca-
nal N' 008-2021-UTEA-F|., del 24 de mayo de 2021, que encarga lemporalmente las
funciones de la Escuela Profes¡onal de Agronomía d6 la Filial Andahuaylas, al Mag.
Juan Alarcón Camacho, quedando conforme se señala en el artículo precedente, de la
presente resolución, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facuhad.

No habiendo objeciones, el Consejo Universitario, adoptó el siguiente acuerdo:

ACUEROO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Reslución Decanal N" 0010G2021-
UTEA-F\., que en su attículo Nimerc, encatga la Di,ección de la Escuela P¡of*
sional de Agronomfa, de la frlial Andahuaylas, al lng. Jorye Luis Vilchez Casas,
docente oñ¡naño de la Escuela Prcfe§onal de Agronomia, a partir de la fecha @n
fodas /as atribuciones inherentes al caryo conforme a las normas vigentes de la
Un¡vers¡dad, en el marco del estado de emergenc¡a sanitada por COVI»lg; en su
artfculo segundo, modifica el aftlculo segundo de la Resolución Decanal N" 00&
2o21-UTEA-F1., del 24 de mayo cle 2021, que encarga temporalmente las func¡o-
nes de la Escuela Pafesional de Agrcnomía de la Filial Andahuaylas, al Mag. Juan
Alarcln Camacho, quedando confome se señala en el aú¡culo pecedente, de la
presente resolución, con catgo a dat cuenta a Conseh de Facultad.

2. Aprobación de 169 expedientes de grados académicos de bach¡¡leres de las
facultades de lngeniería y de Ciencias Jur¡dicas, Contables y Sociales para el
16 de agosto de 2021.

El Secretario General dio cuenta al Consejo Universitario que exilen 169 expe-
dientes de grado académico de las facultades de: lngen¡eria y de C¡enc¡as Jurídicas,
Contables y Sociales, y se propone la fecha de colación, el 16 de agosto de 2021. Y
siendo jefe inmediato de la Unidad de G y Títulos de la Univers¡dad, ¡nformó de los

a la fecha se cuenta con un total de 260mencionados expedientes, en el se
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expedientes, incluida la Facultad de Ciencias de la Salud, en vista de que a la fecha no
está reg¡strada la firma de la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Dra. Gilda
Lucy Loayza Rojas; quedan 169 expedientes que conesponden a la Facuhad de lng+
niería y a la Facuhad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales; por tanto, m¡entras
no se reg¡stre la firma de la mencionada Decana no se puede perjudicar a los egresados
de otras facuJtades, parE¡ poder programar la ceremonia de colación. Por lo que solic¡tó
la aprobación de los 169 exped¡entes de grado académico de bachiller en la fecha pro-
gramada.

El Dr. Francisco Medina, solicitó se precise la cantidad de bachiller por cada una
de las escuelas profesionales, por cuanto, la SUNEDU solicita siempre este reporte:
totalidad de exped¡entes, disgregado por facuttades y escuelas profesionales y especia-
lidades, ind¡cando la sede a la cual pertenecen los egresados.

Al respeclo, el Secretario General informó de los expedientes de los aspirantes al
grado académ¡co de bachiller:

Bach¡lleres en Ciencias Agrarias: 07
Bachilleres en Ciencias Contables y Financieras: 94.
Bachilleres en Derecho: 50
Bachilleres en lngeniería Ambiental: 08
Bach¡lleres en lngenieria Civil: 09
Bactilleres en Turismo, Hotelería y Gaslronomía: 01
Bachilleres en Enfermería: 87
Bachilleres en Estomatologia: 04
Por tanto, restando los 9'l expedientes de bachilleres de la Facuttad de Ciencias

de la Salud, existen 169 expedientes por aprobar.
No habiendo opiniones en contra, los consejeros universitarios, anibaron al si-

guiente aanerdo:

ACUERDO.- Aprcbar, pot unanimidad, los 169 exped¡entes de Grado Académico
de Bachilleres, y ñjar la fecha de alación, el 16 de agosto de 2021 .
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Siendo a horas 04:30 p.m-, de la fecha ut supra, el Pres¡dente d¡o por conclu¡da la
sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario, pasando a suscrib¡r el acta los as¡stentes
en señal de conformidad, dando fe el Secretario General que al final de la m¡sma sus-
cribe.


